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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Directorio Militar,
'Real decreto aprobando las plantillas 
• de los distintos Cuerpos dependien

tes\ del Ministeno de Estado.—Pá
ginas 1710 a 1715.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gobernación
Real orden disponiendo que en los 

asuntos que se susciten referentes 
a los problemas de cultivo en su$ 
relaciones con el paludismoy en
tienda una ponencia formada por el 
inspector provincial de Sanidad y  

del Ingeniero Jefe del Servicio Agro
nómico de la provincia*-— Página 
1715.

pira ídem que el Jefe de Negociado 
... de segunda clase y Oficial primero 

del Cuerpo de Correos, que se men
cionan, &e trasladen a Cortina 
'd'Amepezzo {Italia), én representa
ción de España, para tomar parte 
’en las deliberaciones que en dicho 
lugar celebre la Comisión de Estu- 

. Uios de la UnAón Universal de Co
rreos, creada por el Congreso de 
Estocolmo.— Página 1715. 

pira concediendo una segunda pró
rroga de im mes de Ucencia por en-

Ícrmo a D. José García ReMnque, 
*0fiero primero afecto al servicio 

de Telégrafos. >—>Páginas 1715 y 
1710.’ ' '

Otra disponiendo se estime comisen* 
^ didas en el capítulo G.°, articuló 4.°, 

concepto 3.° del vigente presupues
to de este Minis terio, las Mutuali-  
rdade% obreras que se mencionan, 
con destino a percibir la cantidad 
proporcional a las 35.000 pesetas 
QUif se indica.—Páginas 1716 y A 717.

Otras concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. José Fuertes Ala- 
jarín, Agente del Cuerpo de Vigi
lancia en la provincia de Cádiz y  
destino en Jerez de la Frontera, y  
a B. Félix Muñoz Dorad Aspiran
te primera clase del Cuerpo de Vi
gilancia én la provincia ae Vizcayo, 
Página 1717.

Instrucción pública y Bellas Artes,
Real orden 'disponiendo se rehabilite 

la cantidad de 506.579,45 pesetas 
con destino a la construcción de 
nuevas Escuelas unitarias cuyo cos
te no exceda de 40.000 pesetas.-— 
Páginas 1717 y 1718.

Otra concediendo un mes de Ucencia 
por enferma a doña María de la 
Purificación Vhgm Valdés, Profe
sora numeraria de la Escuela Nor
mal de Maestras de Zamora.—-Pági
na 1718.

Otra disponiendo se amortice una pla
za de Profesor de enseñanzas gene
rales, vacante en el Colegio Nacio
nal de Sordomudos.— Páginas 17ÍB 
y  1719.

Otra adjudicando ¡os premioa del Con
curso Nacional de Literatura de 
1924-23.— Página 1719.

Otras ídem definitivamente a los se
ñores que se mencionan la ejecu
ción de las obras con destino a las 
Escuelas, graduadas que se indican. 
Páginas 1719 a 1721.

Otra disponiendo sé. ¡mbtíqne en este 
periódico oficial la relación de va
cantes ocurridas en éste Departa 
mmto durante el mes de Mayo úl
timo.—Página 1721.

Fomento.
Real orden concediendo treinta días
• 4é licencia por eyformo a D. Ma 

rio Sánchez Favo' Bcnavides, Auxi
liar primero de este. Ministerio.—  
Página 1721.

Otra disponiendo se cumpla lo man
dado en la sentencia dictada por la 
Sala de lo Contencioso-administra-^ 
tivo del Tribunal Supremo en los 
vleitos promovidos por doña Piedad

Üsterá, viuda de Gándara, e Hijos, 
contra las Reales órdenes de 22 de 
Marzo de 1923 y  19 de Julio de 1924- 
Página 1721.

Administración Central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G r a c ia  y  Ju s t ic ia .— Subsecretaría.—  

Anunciando haber sjdo solicitada 
por B. Miguel Lasso de la Vega y  
López de Tejada, Marqués del Sal
tillo, Real Carta de sucesión en el 
Título de Marqués de Miranda.—  
Página 1721.

Idem id. id. por D. Francisco de Quin
to y Bartolomé la rehabilitación del 
Titulo de Conde Quinto. — Página 
1722.

Ha c ie n d a .— Caja general de Depósitos, 
Ordenación de Pagos.—►Anulación 
de resguardos de depósitos.—Pági
na 1722.

Dirección general de lo Contenciosa 
del Estado.— Resolviendo expedien
tes incoados en virtud 'de instancias 
presentadas solicitando exención 
del impuesto que grava los bienes 
d¿ las personas jurídicas. —- Pdor
na 1722.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .—  Subsecretaría. 
Anunciando a concurso previo de 
traslado la provisión de la Cátedra 
de Francés, vacante en la, Escuela

■. Profesional de Comercio de Valla- 
dolid.—Página 1723.

F o m e n t o .—Subsecretaría. — Negocia
do Central.—Anunciando Haber pa
sado a situación de excedente, por 
Real orden de 31 de Mayo último, 
losi funcionarios de este Ministerio 
que se mencionan.—Página 1723.

Pirecci ón geera! de Obras públ i cas.—• Aguas.—Autorizando a D. José Souto
: Rodríguez para aprovechar 300 li- 

itás dé agua, por segundo, deriva
dos del arroyo de Leidán, en térmi
no de Castroverde.— Página 1723.

A n e x o  2.° —  E d ic t o s . —  Cu a d r o s  e s 
t a d í s t ic o s .

An e x o  3.°— T r ib u n a l . S u p r e m o ,— Sala 
de lo Civil.— Pliego ft.
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PA RTE O FIC IA L

 S. M. e1 R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo

ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de  

Asturias e Infantes y demás persogas 

de la Augusta Real Familia, emtiiiÉan 

j&in novedad en su importante salud.

PR ESID ENC IA D EL DIRECTORIOMILITAR

 EXPOSICION 

SEÑOR: El Depart amento de Es
jado» en ..cumplimiento de lo dis- 
puesta respecto a la revisión $e 
plantillas de los Cuerpos que de él 
depmden» ha. sometido al Gobierno 
ido Y. M. y éste ha examinado de
bidamente un proyecto reorgani
zando los -s&rvicio# e n - q u é  se ha 
estimado necesario, después de la 
experiencia posterior a i a vigencia 
de/fas' reformas llevadas a ja ac- 
Jual ley Económica éel Estado. A  
ellb Ba presidido el desea de lograr 
la más perfecta organización de 
tales servicios, dentro de la mayor 
ecanamía posible,. dada la  iuaiuár- 
tancia de los que se refieren a la 
representación dipfcmáíiea en el ex
tranjero y a da proteeeiÓBi y  el des
envolvimiento de los intereses patrios, 
así como de los que tienden a lograr1 el 
perfeccionamiento dé nuestra Admi
nistración colonial.

Fais-as son, con todo, tes' modifi
caciones hoy 'propuestas. En - uun
to atañe a la representación d ;plo- 
in áticas se prevé; la elevaniúu del 
puesto de segundo Seeretanu- en 
Berna a la categoría de Secretario 
de primera clase» por tratarse de 
una Legación de primera ciase 
también y estar en ella ei Secre
tar-o llamado a desempeñarla en 
ausencia del titular, .reduciendo, 
frente a este cambio., la categoría 
del Secretario de la Legación de 
Sofía, hasta ahora dé primera cla- 
&e, a Secretario de tercera clase, e 
in tuyendo en la plantilla de la Em 
bajada. en París un Secretario más 

segunda clase.
En la carrera consular también 

son pacas las modificaciones su
geridas, sil limitarse a la elevación 
cié categoría de Consulados de pri
mera clase a Consulados gen vales  
de los establecidos en Rotterdam,

Valparaíso y Túnez, en atención a 
la significada importancia política,, 
o comercial de dichos cargos. í i -  
feura además en las plantillas so
metidas a la consideración de V. M. 

r el traslado del Cdíisuilado de la N a 
ción en Bogotá a Barraíiquilia.

E li cuanto ál Cuerpo admib's.tra- 
tiv.o del Ministerio de Estado se lia 
preparado una modifiiacióix ten
dente a dar mayor proporcionali
dad a su escala y a procurar la su
presión de la categoría de Auxilia
res de segunda clase.

; De poca entidad son también, Se- 
I ñor» las modificaciones previstas 

por el Gobierno de V. M. respecto; 
a la  Ad m irns trac i ón e o 1 oni a i : no 
afectan a la central m ás tqu.e al ads
cribir al servicio actíyb a lgunos  
funcionarios, y én cuanto a la Co
lonia en si concierne, sólo varía lo  
existente la inclusión de uií Sub- 
gobernador general, que pueda ase
sorar a la primera Autoridad de 
aquellas apartadas regiones y  sus
tituirle .con acierto en eventuales 
ausencias.

Por todo lo cual, después de una 
conveniente revis i ón de las m en
cionadas plantillas hecha por eti D i
rectorio Militar y atento' siempre -a 
conseguir la. mayor eficacia de los 
servicios nacionales» el Prósideiíte 
interino, que suscribe, tiene el tó -  
ñor de someter a la aprobacién de 
V. M. el siguiente proyeeto; de D e- 

- creta. : . " . ;

í Madrid, 10 de Junio de 1923*

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

A n t o n io  Ma g a z  y  P e r s c

REAL DECRETO

A  propuesta del Jefe de Mi Go
bierno*, Presidente interino del D i 
rectorio Militar, ;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Quedan aprobadas 

las adjuntas plantillas de los dis
tintos Cuerpos dependientes del 
Ministerio de Estado.

Artículo 2.° Dichas plantillas 
entrarán en vigor tan pronto como 
la ley Económica del Estado pro
vea a atender a las modificaciones 
que ellas implican.

Dado en Palacio a diez de Junio 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO

O! Presidente interino del Directorio Militar,

A n ton io  M agaz ir P ers .

MINISTERIO DE ESTADO 

Plantilla  del personal dependiente 
del mismo.

Jefes de Misión.

0 Enahajadorm v > -  n,
1 Ministro Plenipotenciario de prí-- 

mer'a clase, Subsecretario encarga Jó 
del despacho del Ministerio.

1 Ministro Plmipotenciario de pri** 
mera clase, primer Introductor de Enüfc 
bajadores.

9 Ministros Plenipotenciarios c|f< 
primera clase.

6 Ministros Plenipotenciarios do ge- 
gunda clase. ;

20 Ministros Residentes. ^

Secretarios. : • v T

29 Secretarios de primera clase,
32 Secretarios de'sagunda clásoV; h
24 Secretarios de tercera clase.

Consulados. - - -

3 Cónsules g e n e M ^ ^
clase. - '"""R n

15 Cónsules generales.
36 Cónsules de primera clase. .
59 Cónsules de segunda clase.
25 Vicecónsules...........

Adm inistracion central.

Subsecretario encargado del Minis
ter i o .  ■ •

1 Ministro Plenipotenciario de priW 
mera clase. •

Primer Introductor de Embajadoréii

1 Ministro Plenipotenciario de prft? 
imierá clase. ; n ^

Subsecretaría.

i  Miniétro Plempotenciario da  
ganda clase o Residente.

¡ 1 Cónsul de primara clase. •
i  Secretario de segunda clase*1 
i Secretaria de i tercera cía sen 
i Jefe de Negociada de segunda 
i Oficial de tercera clase,
1 Auxiliar de primera clase.

Gabinete diplomático.

i  Secretario de primera clase*
1 Secretario de tercera clase* ¡ ;
1 Oficial de primera clase. : 
i Oficial de segunda clase. : >. •
4 Oficial dé tercera cla&e.

Registro general y cifra.

1 Secretario de primera clase* V; •
1 Secretario de segunda clase. . ,
6 Secretarias de tercera clase. *
1 Jefe de Negociado de tercera cláéB 
1 Oficial de tercera clase.
6 Auxiliares de primera clase.

P o lítica .

1 Ministro Plenipotenciario Se g%. 
gunda clase o Residente. ■

3 Secretarios de primera clase.
3 Secretarios de segunda clase. "
2 Secretarios de tercera dase. ;J,
1 Jefe de Negociado de primera o la ll
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- 1 te fe  de Negociado de -tercera clase. 

1 Oficial de torcera clase. -
1 Auxiliar de primera, clase.

Contabilidad y  Obra P ía.

4 Ministró Plenipotenciario <Jé se
g u n d a  clase, o Residente, o Cónsul ge
neral de primiera clase o Cónsul gene
ral.

i Secretario de prim era clase,
1 Cónsul de segunda clase.
1 Secretario de tercera-clase.
1 Jefe de Administración de segun

da clase. -
1 Jefe de Negociado de primera; clase 
1 Oficial de p rim era clase.
1 Oficial de segunda clase.
1 Oficial de tercera clase.
1 Contable, Tenedor de libros.

Cancillería.

i  Ministro Plenipotenciario de se
gunda clase o Residente.

1 Secretario de prim era clase.
1 Secretario de tercera clase,
1 Oficial de prim era clase.
1 Oficial de segunda clase.
1 Oficial del tercera clase. '

 Comercio.
i  Ministro Plenipotenciario de se- 

p tn d a  clase o Residente^ o Cónsul He 
prim era clase o Cónsul general.

1 Secretario de prim era clase.
1 Cónsul de prim era clase.
2 Secretarios o Cónsules de segunda 

clase.
- 2 Secretarios de .tercera clase o Vi
cecónsules.

1 Jefe de Administración de tercera 
clase.

1 Oficial de tercera clase,
1 Oficial de tercera clase. •
1 Auxiliar de prim era clase.

Asuntos contenciosos.
1 Ministro Plenipotenciario de se

gunda clase o Residente, o Cónsul ge
neral de prim era clase o Cónsul ge
neral.

1 Secretario de prim era clase,.
4 Cónsul de segunda iclase. r
i  Secretario de tercera dase i 
1 Abogado del Estado, Asesor, Jefe  

de Administración de tercera  clase.
1 Jefe de Negoei-ado de segunda

■ éiase. : -  "■
1 Oficial de segunda clase*
1 Oficial de tercena clase.
4 A uxiliar de prim era clase.

Interpretación de Lenguas. 

• 7 ii in té rp re te  de p rim era  clase, Jefe,
2  In te ip re tes de prim era  clase.
2 In térpretes de segunda clase.
2 Intérpretes de tercera clase.
i  Jefe de Negociado de tercera clase. 
4 Oficial de prim era clase.
1 Oficial de  tercera clase.

Personal de Embajadas y Legaciones.
 Atenas.

4 Ministro Blenipotenciaro de m U  
áiera clase.

1 Secretario de prim era clase

Belgrado.
1 Ministro Plenipotenciario de ¡se

gunda clase o Residente'
^r # ^ ^ á H o  de segunda clase,

Berlín. 

i  Embajador.
i  Secretario de primera clase/, 
i  Secretario de segunda clase,

Berna. i

i Ministro Plenipotenciario de ¡pri-; 
mera clase. , r

4 Secretario de primera clase* , 
i  Secretario de tercera cíasó.

Bogotá.
1 Ministro Plenipotenciario de se

gunda clase o Residente.
1 Secretario de segunda clase.

Bruselas, "

i  Embajador.
1 Secretario de primera clase,
1 Secretario de tercera clase/

Bucarest.
1 Secretario de primera clase (éja- 

; cargado de Negocios). v ;
,1 Secretario de tercem élase.

Budapest.
1 Ministro Plenipotenciario de se

gunda clase o Residente, 
i Secretario de segunda clase,

Buenos Aires.
i  Embajador. . i,-
1 Ministro Residente, Consejero, 
i Secretario de segunda clase,
1 Secretario de tercera clase.

Cairo. r
1 Ministro Plenipótenciario de se

gunda clase o Residente. •
1 Secretario de segunda clase,

Caracas.
1 Ministro Plenipotenciario de se

gunda clase o Residente.
i Secretario de segunda clase.

Constantinopla.
1 Ministro,Plenipotenciario de pri

mera clase.
1 Secretario de primera clase.
1 Intérprete de segunda clase.

Copenhague.
1 Ministro Plenipotenciario de se

gunda clase o Residente.
1 Secretario de segunda clase,

, Guatemala.
1 Ministro Plenipotenciario de se

gunda clase o Residente.
1 Secretario de segunda clase.

Habana. 

i  Ministro Plenipotenciario ¡dé pd* 
ánora clase.

1 Secretario dé primera clase. v
1 Secretario dé segunda5 ólMe

Haya.

i  Ministro Plenipotenciario1 dé ÉÉ1 
gídida clase o Residente. -

i  Secretario de segunda’ ¡clase.

Helsingfors. !

1 Ministro Plenipotenciario dé "SE
gundia ria:se o Residente. ' ”

4 Secretario de segunda Masé,
Lima.

i  Ministro .Plenipotenciaria dé i§ |  
guada clase o Residente, 

i Secretario de primera éla&ea
Lisboa.

4 Ministro Plenipotenciario Séig$|f 
miera clase. . :

4 Secretario de primera Ma&é,
1 Secretario de segunda cíasé,

Londres.
i  Embajador, gv
4 Ministro Residente, 
i  Secretario de primera 
i Secretario de segunda! Aééfe 
i  Secretario de tercera clasé.

Méjico.

1 Ministro plenipotenciaria! do 
miera clase. ri

1 Secretario de primiera; clase  ̂
i Secretario de tercera clases, ,

Montevideo.
1 Ministro P lenipotenciario dé fflFL 

guinda clase o Residente. ' *
1 Secretario de segunda olasé

Oslo.
i  Ministro 1 PlenípoteBdario dé WEP’ 

gunda clase o Residente. 
i  Secretario de segunda clase*

París. 
1 Embajador.
4 Ministró Residente, Consejero?/
2 Secretarios de primera cíase,
2 Secretarios de segunda clase* t 
4 Secretario de tercera clase,

; Pekín.
4 Ministro Plenipotenciario de 

gunda clase o Residente. - :
4, Secretario de segunda «lase*

Praga.
i  Ministro Plenipotenciario de WL,- 

ganda clase o Residente* '
i Secretario de segunda clase.:

Río de Janeiro.

i Ministro Plenipotenciario de §§$] 
gunda clase o Residente.

4 Secretario de segunda clase*

Roma (Quirinal). , . /
*' -jfi'i Embajador. CT :,.?<

1 Secretario de primera; :5
1 Secretario de segunda cJPR'Tj/
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i Roma CSanta Séde\ j;

1 Embajador.
i Secretario. de primer^ ©lasé, SS 
.1 Secretario de segunda clase. ; :g

_ p San Salvador.

1 Secretarlo de primera clase (En- 
eargado de Negocios).

Santiago de Chile. 

i Ministro Plenipotenciario de se
gunda clase o Residente.

1 Secretario de primera clase.

Sofía.

1 Ministro P1 enipotenomrio de se** 
funda clase o Residente, 

i Secretario de tercera clase,

Stokholmo.

í  Ministro Plenipotenciario de se- 
fuiida clase o Residente.

A Secretario de segunda clase.

Tokio. ■

1 Ministro, Plenipotenciario de pri- 
iniera clase. ,

i Secretario de primera clase,

Varsovia.

} 1 Ministro Plenipotenciario de pri
m era clase.

A Secretario de primera oíase,
,1 Secretario d8 tercera dase.

V iena.

f Ministro Plenipotenciario dé pri- 
jnera clase.
" A Secretario de segunda dase.

Washington. 

í  Embajador.
i Secretario de primera dase, '
1 Secretario de segunda clase»

Personal de Consulados.

Alemania.

Berlín.— ! Cónsul de primera clase. 
Bromen.— 1 C ó n s u l  de segunda 

0!ase.
Dresde.— 1 C ó n s u l  do segunda 

ela^e.
Francfort. —  i Cónsul d© segunda 

clase.
Hamburgo.—  1 Cónsul general de 

primera clase o Cónsul general; 1 V i
cecónsul.

Munich.— i C ó n s u l  de primera
(Díase.

Argentina.

Buenos Aires.— 1 Cónsul general de 
primera o Cónsul general; 2 Vicecón
sules. ‘

Bahía Blanca.—1 Cónsul de segun
da, clase.
f Mendoza. —  i Cónsul de segunda
©lase.

Rosario. — 1 Cónsul de segunda
©lase.

Bélgica.

Amberes.— i Cónsul general de pri-: 
fiÉ8ra clase o Cónsul general; 1 Vice- 
©Ófisul

Bruselas. —  1 Cónsul dle primera 
oíase.

• Bolivia.

La Paz.— 1 Cónsul de primera dase;

Brasil.

Bahja^—i  Cónsul de segunda clase.
Mánao.— 1 Cónsul de primera clase.
Pernambuco.—Un Cónsul de segun

da clase.
Río Janeiro.—-1 Cónsul de segunda 

clase.
San Pablo.—-1 Cónsul general de 

primera clase o Cónsul general; 1 Vi
cecónsul.

Santos.— i Cónsul de segunda clase.

Bulgaria.

Sofía.— 1 Cónsul de segunda clase.

Colombia.

Barranquilla.— 1 Cónsul de'  según-, 
da clase,

Costa Rica.

San José.— 1. Cónsul de .segunda 
clase: '

Cuba.

Csenfuegos.— 1 Cónsul de segunda 
clase.

Habana.— 1 Cónsul general de pri
mera clase o Cónsul general; 2 Vice
cónsules.

Matanzas. —  1 Cónsul de segunda 
Clase.

Santiago,—  1 Cónsul de segunda 
clase.

Chile.

Valparaíso.— 1 Cónsul general de 
primera clase o Cónsul general.

Santiago. —  1 Cónsul de segunda 
clase,

China.

Shanghay.— 1 Cónsul de primera 
clase,

Danzig.

Danzig.— i Cónsul de segunda clase.

Dinamarca.

Copenhague.—-1 Cónsul de segunda 
clase,

Ecuador, 

Quito.— i Cónsul de primera clase.

Egipto.

Alejandría.— 1 Cónsul de segunda 
adasev

Estados Unidos.

Chicago. —  1 Cónsul de segunda 
clase.

Fíladelfla.— 1 Cónsul de primera 
clase.

Nueva Orleáns.— i Cónsul de prime
ra clase. •

Nueva York.— I' Cónsul general de 
primera clase o Cónsul general; i Vi-» 
cecónsul. >

San Francisco.— 1 Cónsul* de segun
da clase.

Tampa.— 1 Cónsul de segunda clase.

Francia.

Argel.—i  Cónsul general de prime

ra clase o Cónsul general; 1 Vice
cónsul.

Bayona.— 1 Cónsul de primera clase. 
_ Burdeos.—-1 Cónsul de primera 
clase.

Cette.— 1 Cónsul <¿e primera clase. 
El Havre.— 1 Cónsul de segunda 

clase.
Ifendaya. —  1 Cónsul de segunda 

clase.
Lyon.— 1 Cónsul de primera clase. 
Marsella.— 1 Cónsul de primera cla

se; 1 Vicecónsul.
Oran.— 1 Cónsul de primera clase;

1 VicecónsuL 
París.— 1 Cónsul general de prime

ra clase o Cónsul general; 2' Vi’cecón^ 
sules.

Pau.— 1 Cónsul de segunda clase. 
Perpignan.— 1 Cónsul de primera 

clase.
Saint-Nazaire.— 1 Cónsul de según-; 

da clase.
Sidi-bel-Abbés.— 1 Cónsul de segun

da clase.
Strasburgo.— 1 Cónsul de segunda 

clase.
Toulouse. —  1 Cónsul dé segunda 

clase.
Gran Bretaña.

Boinbay. -— 1 Cónsul de primera 
clase.

Capetown.— 1 Cónsul de primera 
clase.

Cardiff.— 1 Cónsul de primera cíase. 
Gibraltar.— 1 Cónsul general de pri<- 

rnera clase o Cónsul general; 1 Vice
cónsul.

Glasgow. —  1 Cónsul de - primerai 
clase. 1

Liverpool.— 1 Cónsul de primera- 
oíase; 1 Vicecónsul.

Londres.— 1 Cónsul general de pri
mera clase o Cónsul general; 2 Vice
cónsules.

Melbourne.— 1 Cónsul de primera 
clase. r i

Montreal.— 1 Cónsul de primera 
clase.

Newcastle.—A Cónsul de segunda 
clase. j

Southampthon.— i Cónsul de segun
da clase.

Grecia.

Pireo.— í Cónsul de primera (dase* 
Salónica.—4 Cónsul de primerai 

clase. >
Guatemala.

Guatemala.— t Cónsul de segunda? 
clase. v • 1

Honduras.

Tegueigalpa.— i Cónsul do' segunda 
clase.

Islas Filipinas. ■ c

Manila.—4 Cónsul general de prn 
mera dase o Cónsul general; 1 Vice
cónsul.

Italia. V
Génova.—1 Cónsul general de prn 

mera clase o Cónsul general; i  Vice* 
cónsul. ' i.-

Milán.— i Cónsul de primera clase. 
Nápoles.— 1 Cónsul de segunda clase. 
Palermo.— i Cónsul de segunda 

clase. ' |
Trieste.— 1 Cónsul de primiera dase*

Japón.

Kobe.— 1 Cónsul de prirhera clase.
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Letonía.

Riga.—1 Cónsul de segunda clase.

Marruecos.

Casablanca.—1 s Cónsul de segunda 
díase.

M&zagán.— 1 Cónsul de segunda- 
clase.

Mogador.—4 Cónsul de segunda clase.
Rabat.—1 Cónsul de primera clase.
Safñ.—1 Cónsul de segunda clase.

Méjico.

Mazatlán.—1 Cónsul de segunda
clase.

Méjico.—i Cónsul general de pri
mera clase o Cónsul general; 1 Vice
cónsul.

Tampico.—i Cónsul de segunda
clase. ■ .

Veracruz.—1 Cónsul de primera
clase.

Nicaragua.

. Managua.— 1 Cónsul de segunda
clase.

Noruega.

Oslo.—1 Cónsul de segunda clase..

Países Bajos.

Armterdam.—1 Cónsul de segunda 
* 'clase.

Rotterdam.-—1. Cónsul general de 
primera clase o Cónsul general.

Panamá.

Panamá.—1 Cónsul de primera clase.

Paraguay.

La Asunción,—4 Cónsul de primera 
clase.

Perú.

Lima.— 1 Cónsul de segunda clase.

Portugal.
Elvas.—1 Cónsul de segunda clase.
Faro.—1 Cónsul de segunda clase.
Lisboa.—1 Cónsul .general de p ri

mera cíase o Cónsul general; í Vice
cónsul.

Oporto.—i Cónsul de primera clase* 
4 Vicecónsul. '

Villarreal.—í Cónsul de segunda 
. telase. } ,

Puerto Rico.

San Juan.—1 Cónsul da primera 
clase; i Vicecónsul.

Regencias Berberiscas.
Túnez.—1 Cónsul general de orime- 

ra  clase o Cónsul general;' 1 Vicecón
sul.

Rumania.

Galaíz.—i Cónsul de segunda clase.

Santo Domingo.
Santo Domingo.—1 Cónsul de segun

da ciase.
Salvador.

San Salvador.—1 Cónsul de segunda 
Mase* ;■

Suecia.

Gotemburgo.—1 Cónsul de segunda 
ciase. *

Suiza.

Basilea.—1 Cónsul de segunda clase. 
Ginebra.—ni Cónsul de primera clase.

Turquía.

Beyrouth.—1 Cónsul de segunda 
clase.

Consíantinoplai.—A Cónsul de pri
m era clase; 1 Vicecónsul.

Jerusalén. — 1 Cónsul de priméra 
clase.

Smirna— Í C ó n s u l  tic segunda
clase-

Urugüay.

Montevideo.—1 Cónsul ¡de ¡segunda 
ciase.

Venezuela.

' La Guayra.—1 Cónsul de segunda 
clase.

Tribunal de la Rota. :
1 Auditor primero, Decano, ?
1 Auditor segundo- • }
1 Auditor tercero. :
1 Auditor cuarto.
1 Auditoir quinto.
1 Auditor sexto.
2 Auditores supernumerarios
1 Asesor del Nuncio,
4 Abreviador.
2 Secretarios.
4 Fiscal.

Patronato de la Obra pía de los
Santos Lugares do Jerusalén.

Iglesia de San Francisco el Gratóte,
1 Rector. . * .
4 Capellanes mayores. *
4 Capellanes menores,
1 Capellán, Maestro do Ceremonias,
1 Sacristán.
1 Organista.

Conservaduría de la iglesia yedificio ,
i  Arquitecto eonseryadoik 
4 Inspector.
1 Portero primero,
1 Portero segundo.
% Porteros terceros.
3 Porteros eüartos..

Sección Colonial del Ministerio de 
Estado.

ADMINISTRAClÓN CENTRAL

Jefe de la Sección.
Ministro Plenipotenciario de se

gunda ótete (Ordenador de pagos).

Gracia y Justicia, Gobernación e Ins
trucción pública.

1 Secretario de segunda oíase.
1 Jefe de Negociado de segunda

... clase.... .. <
1 Jefe de Negociado dé tercera 

clase.
1 Oficial de Administración de pri

mera clase. i <
1 Oficial de Administración de se

gunda clase.
1 Oficial de Administración de ter

cera clase. 1

Guerra, Marina y  Fomento.

1 Ingeniero Jefe.
i  Jefe de Negociado do priméri 

oíase. ^
1 Ayudante de Obras públicas,
1 Delineante.
1, Oficial de distraeión de prU

mera clase.
1 Oficial dé Administración de toifc 

cera clase. ' 4
Contabilidad. -  1  ; ,

1 Secretario de segunda clase, M-í 
terventor.  ̂ >

1 Secretario, de tercera clase. 
sorero. *

2 Oficiales do Administración <## 
segunda d a se .

2 Oficiales de Administración d# 
tercera clase. , >' ■ ■ ■■’ * ¡

Administración colonial. 
PERSONAL QUE PRESTA SÉRVIGIQ EN LA# 

DISTINTAS DEPENDENCIA* . '

Gobierno general.

i Gobernador general.
1 Súbgobernador genera^

Secretaria del Gobierno gener a l .

4 Secretario, letrado, con funckméá 
de Fiscal, Delegado <4eí de la Audien^ 
eia de Las Pateas. ;

4 Oficial de Administración Se prÉ* 
mera élase. ' ¡

4 OficiaJ de Administración de sfc* 
gunda oíase.

4 Intérprete de Lenguas européAs #  
cargo de un Oficial dé la Administra* 
oión colonial. t

4 Oficial de Admdnlstraéión de tee* 
cera clase. f<

4 Oficial de Administración de ter* 
céra clase.

4 Auxiliar de primera clase, e#* 
rofpeo. {,

1 Auxiliar ida primera clase, etl* 
ropeo.

4 Electricista para el alumbrado def 
Gobierno general.

4 Auxiliar de primera clase, índigo-* 
na, Intérprete. ■?-

1 Auxiliar de segunda ídem, id., fifc 
1 Portero indígena. j
i  Ordenanza indígena. ^

Dotación de las embarcaciones del Go
bierno general.

4 Patrón indígena, incluéo racíóiL 
i  Mecánico, ídem, id. íd.
6 Marineros, ídem, id, íd.

Juzgado de primera instancia.
4 Juez de primera instancia.
1 Fiscal, cobra por el Gobierno g#* 

neral.
1 Secretario del Juzgado, Oficial ¿N 

tercera clase.
1 Auxiliar de segunda clase e u 

ropeo, Secretario suplente.
1 Auxiliar de prim era clase, indi* 

gena, Intérprete.
4 Alguacil, indígena, Intérprete,
1 Ordenanza, ídem, íd.

Registro de la Propiedad.
■ ■ >  ; v  / ,  t i / \  sz;?:

! Registrador de la Própieda4k^
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Notaría.
1 Notario.

Vicariato Apostólico de Fernando Póo,

: 1 ‘Vicario; Apostólico*
Misiones de los Padres del Iniinacu- 

Jado Gorazón de Miaría.

 Santa Isabel.

¡2 Misioneros, -r

Personal de Iglesia.

S a n  Carlos.

J Misionero. ! ,
i  Coadjutor.
Personal de Iglesia.
En Bata, Elobey, Coriseo y Annobón, 

Igual personal. 4 ;

Guardia colonial.

1 Teniente coronel o Comandanta, 
Jefe.

1 Capitán, segundo Jefe.
5 Tenientes.
¡? Alféreces.
’í  Director de Banda, 
í Maestro armero de primera clase. 
4 Sargentos.

1 1  Babas, 
í  Cometa, Maestro de Banda.
6 Cabos indígenas^: ; <

ídem.
" 6 Soldados de primera, ídem.

JijR. Soldada de segumda,; ídem. t 
6 Músicos de primera; ídem. ;

vM2 Músicos de segunda, ídem* ^
6 Educandos, fdeñk ' \

S e r v i c i o  M a r í t i m o .

á Teniente? da Navio, Ayudante de 
líarina y Capitán del puerto de Santa 
IsabeL . ,

1 Contramaestre de la Armada.
1 ,-Patrón indígena. - 
4 Marineros ídem.

Subgobierno de Bata.

1 Sübgobernador. . ? ; í

Secretar ía  d e l  Subgobierno.

1 Secretario, Oficial de tercera clase 
«on funciones de Administrador y Te
sorero de. Hacienda, Aduanas y Co
rreos, Capitán de puerto.

1 Oficial de tercera clase' con fun 
ciones de Curador, Interventor de Ha
cienda, Aduanas, Correos y Comisario 
de Guerra, Delegado del Interventor 
de la principal de Hacienda.

i Auxiliar tercero, indígena, intér
prete.

i Ordenanza, ídem, id. 

flotación de los botes del Subgobierno.

1 Patrón, indígena.
1 Mecánico, ídem.
6 Marineros, ídem.

Relegación del Subgobierno en Rio * 
Benito.

i Delegado (el Oficial del destaca- 
BaentóL

1 Oficial de tercera clase, Interven
tor de Hacienda, Aduanas y Correos.

Subgobierno de Elobey.

1 Sübgobernador.

Secretaría del Subgobierno

i  Secretario, Oficial de tercera cla
se con funciones de Administrador y 
Tesorero de Hacienda, Aduanas y Co
rreos, Capitán de puerto.

1 Oficial de tercera clase con fun
ciones de Curador, Interventor de Ha
cienda, Aduanas, Correos y Comisario 
de Guerra, Delegado del Interventor 
■de la principal de Hacienda.

1 Auxiliar de tercera clase, indíge
na, Intérprete.
. 1 Ordenanza, ídem, id.

Dotación de los botes del Subgobierno.

4  Patrón ijndígena.
" ,1 Mecánico ídem.

6 Marineros ídem.
% .

Delegación del Gobierno general 
en San Carlos.

1 Delegado, Oficial de tercera clan 
sé, con funciones dé Administrador 
de Hacienda, Aduanas, Correos, Capi
tán de puesto e Inspector de la Cu
rad ería.

1 Oficial de tercera clase con fun
ciones de Interventor de Hacienda, 
Aduanas y Correos y Delegado de la 
Curadería.

¿v* 1; Auxiliar de tercera, indígena, In
térprete. .%■ - v

Dotación del bote de la Delegación.

1 Patrón iindígena;
4 Marineros ídem*.

D irección  del Servicio sanitario.

1 Director-jefe dlel Servicio sanita
rio colonial, 

t  1 Médico encargado ‘ de la Estación
de estudios bacteriológicos.

1 Veterinario.
1 Auxiliar del Servicio de la Direc

ción y  Preparador de la Estación de 
estudios bacteriológicos. .

1 Auxiliar día tercera,; indígena, in
térprete.

.2 Ordenanzas . indígenas.

Hospitáal Reina Cristina.
1 Médico-director dél Hospital, el 

Jefe del Servicio.
2 Médicos de visita.
2 Farmacéuticos.
2 Practicantes.
1 Practicante para el despacho dé 

la Farmacia. •
4 Religiosas enfermeras.
1 Portéro indígena, Capataz dle los 

M’ozos del Hospital.
6 Mozos indígenas enfermeros.
1 Cocinero indígena.
2 Mozos indígenas, uno de la Far

macia y otro de la Cocina.

Dotación del bote de Sanidad del puerto 
de Santa Isabel.

i  Patrón indígena.
4 Marineros indígenas*

Hospital de San Carlos.

í  Médico-director del Hospital g f 
Saniidadl marítima del puerto. 5

1 Farmacéutico. H
1 Practicante dé Medicina, Girugff 

y Farmacia. v
2 Religiosas enfermeras. ;
;2¡ Enfermeros indígenas.
1 Cocinero indígena'. ¡
2 Mozos indígenas para la liift* 

pieza. ' ' "i
Hospital de Bata.

La misma dotación que el Hospital 
anterior. V i

Hospital de Elobey.

La misma dotación qué el anterior^

Estaciones sanitarias.

3 Médicos segundos.. ‘ ..
3 Practicantes de Medicina, C irií^ 

gía y Farmacia.
3 Enfermeros indígenas.

Practicantes de Medicina y Cirugía. \
lfi Practicantes en M’edicina, Ciru# 

gía y Farmacia, encargados de la asis
tencia sanitaria oficial y de] Bótiquíii 
en Basilé, Concepción, Annobón, Cam?|¿ 
po, Punta en Bonda, • Benito, Kogof- 
N’Gandle, Cangañe y N’Nung. ; V

Servicio de Correos.— Administración 
principal  de Santa Isabel.

1 Administrador, Oficial dé segmisí 
da clase.

1 Interventor, Oficial d e tercer^ 
clase. •

2 Oficiales de tercera clase.
1 Auxiliar de 2.a clase, indígena$ 

intérprete.
- ;1 Ordenanza Cartero, ídem id. ‘

Dotación del bote de Correos.
1 Patrón indígena.*
!4 Marineros ídem.

Servició radiotelegráfico.

1 Radiotelegrafista, Jefe de la; 
tación.

1 Radiotelegrafista.
2 Oficiales indígenas.
3 Ordenanzas ídem. , ‘ ‘

Curaduría Colonial.

1 Curador colonial, Oficial dé s e 
gunda clase. ' : t :

1 Oficial de tercera clase. 4
\ Auxiliar de segunda tílaisé, indis

gena, intérprete. ' : 4
1 Ordenanza indígena.

Dotación del bote de la Curaduría*

1 Patrón indígena.
6 Marineros indígenas.

INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Escuelas de instrucción primarla.
1 Maestro de instrucción primaria.
1 Maestra elemental.

ESCUELAS a  CARGO d e  RELIGIOSAS

María Cristina.
4 ■ lieligiosaa- -
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Basilé.
4 Religiosas.

Coriseo.
4 Religiosas.

Escuelas a cargo de Maestros indíge
nas.

4 Maestros indígenas en Elobey 
Grande, Assobla, M’Bonde y Río 
Campo. •

Obras públicas,

1 ■ Jngenierc).
2 Ayudantes.
3 Sobrestantes 
2 delineantes.
1 Habilitado plagadlos.
2 Auxiliares.
1, Capataz guardaalmacén.
2 Capataces listeros.
B Maestros ¡albañiles.
1 Obrero albañil.
I Escribiente indígena, intérprete.

Servioio de talleres.

1 Jefe de talleres Ajustador me
cánico.

4 Mecánico telefonista.
1 Maestro herrero forjador.
4 Maestro carpintero.
,4 Maestro fontanero.
:1 Mía estro pintor.

Movimiento y  tráfico.

1 Jefe de estación en Santa: Isabel. 
4 Jefe de estación en Básupú.
2 Jefes de tren.
2 Asentadores de vía.
2 Jefes de estación, Auxiliares in

dígenas de segunda clase, para las de 
Sáeriba y Botonós.

1, Factor escribiente, indígena.
3 Jefes de tren, indígenas. Tracción. 
2 Maquinistas.
2 Maquinistas conductores, indíge

nas.
4 Fogoneros, indígenas.

Obras públicas.—Continente.

2 Sobrestantes, uno para Bata y 
otro para Elobey.

¡ Servicio Agronómicov

jl Ingeniero Agrónomo.
•1 Perito Agrícola.
4 Peritos Agrícolas,
4 Capataz Agrícola.
4 Ordenanzas indígena^
6 Braceros indígenas.

HACIENDA

Administración principal de Hacienda 
y Aduanas.

1 Administrador de Hacienda y 
Aduanas, Ordenador secundario de 
pagos, Jefe de Negociado de tercera 
clase.

1 Interventor de Hacienda y  Adua
nas, con funciones de Comisario de 
Guerra, Oficial de primera clase.

1 Tesorero, Oficial de segunda clase. 
1 Tenedor de libros, Oficial de ter

cera clase.
I Vista primero, Oficial de tercera 

clase.
3 Oficiales de tercera clase.

1 Investigador de Hacienda y Adua
nas, Oficial de tercera clase.

4 Guarda-almacén de la Aduana de 
Santa Isabel, Auxiliar de primera cia
se, europeo. ¡

1 Auxiliar de primera c l a s ^ e u ^  
ropeo................................

1 Auxiliar de primera clase, indí
gena, intérprete,

2 Auxiliares de segunda clase, in- 
díírenas. • ; ;

I  ídem  de tercera clase, ídem.
1 Portero indígena, intérprete.
3 Ordenanzas indígenas, intérpretes.

Dotación del bote del servicio de Adua
nas.

4 Patrón, indígena,,
4 Marineros, ídem.

Delegación en Kogo {Elobey).

1 Oficial tercero, Delegado de la 
Administración principal de Hacienda 
y Aduanas.

2 Factores, indígenas, para el res
guardo de dicho punto.

Sahara occidental

Inspección general de los desfacameñ- 
tos del Sahara Occidental.

1 .Inspector general.

Gobierno de Río de Ora.

1 Gobernador.

Intérpretes y dotación del bote áei 
Gobierno.

2 Moros intérpretes.
1 Patrón del bote del Gobierno.
4 Marineros.

Gobierno de La Agüerai

1 Gobernador.

Intérpretes y  dotación del bote del 
Gobierno.

2 Moros intérpretes.
4 Patrón del bote.
4 Marineros.

Servicio sanitario.

1 Médico para la colonia de Río de 
Oro, con funciones de Jefe del servi
cio de Río de Oro y de La Agüera.

4 Médico para La Agüera.
1 Médico para eventualidades, con 

residencia en Río de Oro.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vistas las peticiones 

elevadas a la Skiperiqrdad por 4os

elementos interesados eií ello', 
fin de coordinar los inj5e r e s ^ ' ^ ^ | |  
colas con lq^g^ítínnos en lo refétá 

¿epie^aflcultlvo del arroz éfi 'fcfg 
rrenos acotados jen el térm ino iñ i|4 l 
nicipal del P ra t de Llobregat, j i 

S. M. el Rey (q. D. g.) sé ha  W eM t 
vido disponer: • t

Que eni los asuntos qué se suscitéi. 
referentes a los problemas de culti$$ 
en sus relaciones con el paludismo 
entienda una ponencia formada pó|, 
el Inspector provincial de Sanidad fi 
el Ingeniero Jefe del Servicio agro!* 
nómico de Iá provincia.

De Real orden lo digo a V. J. paSp 
su  conocimiento y ‘electos opórttíS 
nos. Dios guarde a ¡V. I. m üébd|( 
años. Madrid, 8 de Junio; de 192®

El Subsecretario encargado del despacha
; ^  MARTINEZ ANIDO í  

Señor Director general dé Sanidadji

I lmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D . g .) , 
ha tenido a bien disponer que los fuÉ| 
cionarios de esa Dirección gefiériÉ 
D. Antonio Camacho Sanjúrjo, Jefe <J|, 
Negociado de segunda clase del Cuéfc* 
po de Correos, y D. Agustín Ramo! 
García, Oficial primero del mismc| 
que, en virtud de la Real orden de Z §  
de Octubre último, han de represen* 
tar a España en la Comisión de Eí% 
indios de la Unión Universal dé'Coí^ 
rreos, creada por el Congreso do E##: 
tocolmo, se trasladen a Cortina d’Ahi^ 
pezzo (Italia) para tomar parte éfi 13# 
deliberaciones que en (ficho lugar ¡eé* 
lebre la Comisión aludida, aéreditáii-r 
dose a dichos funcionarios las dieta;# 
y viáticos que les corresponda, cóÉ 
arreglo a sus categorías respectiva^ 
teniendo en cuenta lo dispuesto po# 
el Real decreto de 18 de Jumo de 492# 
y con cargo al capítulo 28, artículo 4^; 
concepto 2.° del presupuesto de esf# 
Ministerio.

De Real orden lo digo a V L pátffj 
su conocimiento y efectos op.ortunofj 
Dios guarde a V I¿ muchos años. 
driil, 9 de Jimio de 1925. ‘

El Subsecretario encargado del despacbOfc
MARTINEZ ANIDO I

Señor Director general de Com unicó 
c iones. -

Ilmo. Sr.: De conformidad c o n  lo  
informado y propuesto por la Direqá 
ción general de Comunicaciones, 1 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha digi$J# 
do conceder una segunda prórroga 
un mes y sin sueldo a la licencia píe# 
enfermo que está disfrutando el Foj&§ 
tero primero de los Ministerios? eivj#
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les, afecto al Servicio de Telégrafos y. 
con destino qn la estación-centro do 
Sf&nada, D. José García Relinque. 
¿ ích a  prórroga empezará a contarse 
agpartir del día 10 de Mayo próximo 
pasado, por haber terminado el día 9 
la que se le concedió el 9 de Abril 
próximo pasado.

De Real orden lo digo a V. T. para 
t\ x  conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma- 
<ch\d, 9 de Junio de 1925.

Bl Subsecretario encargado del despacho,
: MARTINEZ ANIDO

¡Señores Director general de Comuní- 
, o&ciones, Ordenador de Pagos y Jefe 
f del Centro de Granada. 11

Visto lo dispuesto en la Real orden 
circular de 21. de Marzo último, publi
cada en íá G ácetá del 22 defl m ism o 
mes, referen te  a la consignación eil 
la ley de P resupuestos para el ac
tu a l año económico de la cantidad 
de 35.000 pesetas p a ra  subvenciones 
a  las M utualidades obreras que ten
gan establecida la asistencia m édieo- 
farm acéutioa, en p ropo rc ión  al nú 
m ero de fam ilias asociadas en cada 
una de ellas:

Resultando que po j^a^jú iad ti Jteal 
orden circular' m andó abrir un 

^ ^ n c u r s o T  entre tías expresadas Mu
tualidades, proviniéndose la docu
m entación  que dichas entidades h a 
bían de acom pañar a sus solicitudes 
y .fiján d o se  el plazo de un mes para 
la presentación en este M inisterio 
de las respectivas in stancias:

Considerando que, en arm onía con 
"■fo&" térm inos de la - convocatoria del 
concurso , el reparto  de la sum a de 
¡35.000 pesetas presupuestas con el 
fin indicado debe sólo hacerse en tre  
M utualidades obreras k¡ue acrediten 
tener establecida la asistencia médi
co -farm acéu tica  y hayan presentado 
Btfs solicitudes debidam ente docu
m entadas dentro del píazo señalado, 
im poniéndose, por tanto, la exclu
sión de toda o tra  Sociedad que no 
tenga ese carác ter y a la vez carez
ca del mencionado servicio m édico- 
farnracéuUco,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido  
a ^ i e n  disponer:

1 . º  Que ,s,e estim en . comprendidas 
en el capitulo 6,°, arlículo 4º ; con- 
cepto 3 del , vi gen te . presupuesto  de 
e t̂p Ministerio,; con. derecho a per
c ib ir ila cantidad, proporcional a las 
55,000 pesetas y que a continuación 
^8 indic-a, a las entidades siguientes:

Pesetas.

Alicante, T orrevieja, “Pósi- , 
teí de Pescadores de To
rrev ie ja” . Socios, 202.... 92,92

Alicante. Sax. “La Confian
za” . Socios, 255.............. .• 104,55

Alicante. Crevillente. “Centro 
obrero de, Crevilletne”. So-.
cios, 1.189.................   487,49

Alicante. Alcoy, “La M utua
lidad O brera” . Socios, 227 104,42

Avila. Capital. “Sindicato 
Obrero de Santa Teresa 
de Je sú s” . Socios, 95.... 48,06

Barcelona. M a t a r é .  “La 
Al i a n z a M atorenense” .
Socios, 9 .533 .................... 3.908,53

B arcelona. A r  g e n t o n  a.
“Monte Pío de San P ele- 

g r ín ” . Socios, 1 5 0 ......... 69,00
Barcelona. Capital. “Pósi

to m arítim o de Barcelo
n a” . Socios, 1 .8 1 7 ..;.....; 744,97

Cáceres. Capital. “Sindicato 
Católico Obrero de San
Jo sé”. Socios, 198 ..........  91,08

Canarias. Tenerife. “La Ca
sa de los O breros” . So
cios, 2 .276...........   933A6

La Coruña, C ap ita l;
— M utualidad O brera” . So

cios, 1 .6 3 7 .................... 671,17
La Coruña. Santiago. “Círcu

lo Católico de obreros de 
Santiago de C om postela” .
Socios, 2 5 9 ..........     106,19

Cuenca. Capital. “La F ra 
te rn a l” . Socios, 455......... 186,55

Gerona. D&rnius. “La Con
cordia” . Socios, 308. .i 126,28

Gerona. F igueras. “La Obre
ra ” . Socios, 350........   143,50

Granada. Capital. “Socorros 
m utuos del Centro Ca
tólico do O breros” . So
cios, 84 .................. • 33,SO

Guipúzcoa. T o 1 o 8 a. “La
P rev iso ra” . Soeios, 180.. 82,86

Huelva. Calañas. «La Obre
r a ” . Socios, 6 0 7 ............ 248,87

Jaén. Capital. “L a 1 M utuali
dad O brera” . Socios, 299. 122,59

León. Pon-ferrada. “La Unión
: O brera”. Socios, 374.......  153,34
Logroño. Haro. “La Unión 

O b r a r a ■ lia re n se ”. So
cios, 420 .....................   172,20

Lugo. Ribadeo. “La Concor
dia” . Socios, 190 ;........., 87,49

Madrid. Capital, “La Hon
radez” (Sociedad dé Por
teros y O rdenanzas). So
cios, 5 .9 0 2 ..,.................. 2.419,8 2

Madrid. Capital. “Socorros

Pesetas,

Mutuos de O breros de la 
Im prenta” . Socios, 325... 133,25

Madrid. Capital. “La Mu
tualidad O b r e r a ” j So
cios, 10 .079 ........... , .......... 4.132,39

Madrid. Capitail. “P ro tec
ción M édico-farm acéuti
ca”. Sooios, 11.518...........  4.722,38

Madrid. Capital. “Socorros 
M utuos de T ip ógrafos”.
Socios, 240............... 110,4q

Madrid. Capital. “Agrem ia
ción de Socorros Mu
tu o s” . Socios, 1 .624....... 685,84

Madrid. Capital. Asociación 
F errov iaria  M édico-far
m acéu tica”. Socios, 8.105 3.323,05 

Madrid. Capital. “Socorros 
Mutuos del Grem io de 
M armolistas''-de ..Madrid”.
Socios, 1 1 5 .... . . . . . . . . ......... 52,90

M urcia. A guilas. “La P ro 
tecto ra  F errov iaria” . So
cios, 1 7 2 .... . . . . . . . . . .............

Murcia. La Unión.
quinista^dn'Leyante”. So-

os. 149................... . . . . . . .  68,54
N avarra. Pam plona. “Soco

rro s  Mutuos de A rtesa
nos”. Socios, 543 ..... . 222,63

Navarra. Vera de Bidasoa.
“C a j a  de Socorros de
obreros y empleados de 
las Fundiciones de Ve
r a ” . Socios, 175...............   89,50

N avarra. Capital. “La Mu
tualidad O b r e r a ” . So
cios, 158.......................  72,68

Oviedo. Sama de Langroo.
“Sociedad Carbones l a  
Nueva” . Socios, 1.994..., 817,54

Oviedo. G i j ó n. “Socorros 
M utuos de Artesanos de
G ijón” . Socios, 295...... .. 120,9$

Oviedo. Capital. “Sección 
M utualista del Centro de 
Sociedades O breras” . So
cios, 3 6 0 .....   * 147,60

Oviedo. Capital. “La Ove
ten se” . Socios, 525 ........ 215,26

Oviedo. G ijón. Sindicatos 
católicos do Oficios v a
rios L a  U n i ó n ” . So
cios, 146...................   C 67,16

Oviedo. T rep an d o , “Socie
dad Mutuajlista de T res-
pando” . Sooios, 91...... . 46.22

Oviedo. Trubia. “La Preve
n ida” . Socios, 268 .......... 109,88

Oviedo. Capital. “F edera
c i ó n  M u tua lista” . So<
cios, 200 .___________________92,00

Oviedo. Langreo. “El P ro 
g reso ”, Sociedad m u tua-
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Pesetas.

lista de o b r e r o s .  So-
; eios, 1.049......................   430,09
Oviedo. Mieres. “Mutuali

dad Obrera A sturiana” .
Socios, 3.057............... . . . .  1.253,37

Oviedo. Capital. “El Tesoro
del T rabajo”. Socios, 355. 145,55

Pallencia. Ga-pital. “La P ro 
paganda Católica” . So
cios, 360...........    147,60

Pal encía. Paredes de Nava.
“La Mutualidad Parede-
íkt” . Socios, 7 7 .................. 39,78

Pontevedra. Bayona. “La 
Anunciada”. Socios, 117. 53,82

Pontevedra. Villajuán. “Pó
sito pescador de T illa -
juán. Socios, 29-5.   120,95

Pontevedra. Capital,' “Sin
dicato .Católico femenino 
de Previsión”. Socios, 300. 123,00

Pontevedra. Moaña. “Pósi
to de Pescadores de Moa- 
ña”. Socios, 300............ 123,00

Salamanca.. Capital. “Los 
Hijos del T rabajo” . So
cios, 811..,.......    332,51

Salamanca. CapitaJl. “Círcu
lo de Obrerois de Sala
manca”. Socios, 340.......  139,40

Salamanca. Béjar. “Tercera 
de A rtistas”. Socios, 524. 214,84

Santander. Capital. “La Mu
tualidad Obrera Máuris- 
ta”. Socios, 5 4 L ... ..... ... 221,81

Santander. Capital. “Mu
tualidad Benéfica Obre
ra ”. Socios, 500...............  205,00

Santander. Astillero. “La 
Fraternidad”.. Socios, 170 78,20

Santander. Capital. “La Mu- 
tuail obrera. Círculo ca
tólico de San José”. So
cios, 697.........   285,77

Soria. Capital. “Sociedad de 
Socorros, mutuos de Obre
ros”. Socios, 445.........* 182,4*5

Tarragona, Arnés. “Socie
dad obrera agrícola «de 
Peones del Campo de la 
Tilla de A r n é s ”, go*
!eios* 7 1 ... . . .. . .. ... ... .. . .... . 37,0»

Íoledp. Capital. "La Pro- 
lectora”. Socios, 360..,.. 147,69

Toledo. Oapitál. “Sindicato 
de San José”. Socios, 748 306,68

Toledo. Capital. “Mutualidad 
Obrera de la Casa del 
Mueblo”. Socios, 2.897 ..t 982,77

Vaiiexieia. Capital. “Mutua- ; :
lidad Obrera Talen- > v

X ’eia”. Socios, 3 <04i  V 1.246,81
Valencia. Capital. “El Ta

ller”. SoeiOs, 559............  22fh&Q

 Pesetas.

.Valencia, Capital. “M utua
lidad de enferm as de los 
Sindicatos femeninos de 
üa [Virgen de los Des-, 
am parados”. Socios, 950, 389,50

[Valencia. Capital. “Socorros 
mutuos de la Mutualidad 
para enfermos de la Casa 
de Obreros de San Vicente
F e rre r” . Socios, 130.......  59,80

Valladolid. Capital. “Círcu- • 
lo Católico de O breros”.
Socios, 928 .......................  380,48

ValladoUid. Capital. “La Ca
ridad”. Socios, 64.........   33,80

Valladolid. Capital, “Socie
dad de Tejedores” . So
cios, 578.........   236.98

Valladolid. Capital. “La Mu
tualidad O b r e r  a” . So
cios, 365........ . .......  149,6-5

Vizcaya. Ortuella. “La Unión
P ro letaria” . Socios, 179. 82,34

Vizcaya. Bilbao. “Sociedad 
de Socorros G utem berg” .
Socios, 1 8 5 ..................... 85,10

Zamora. Capital. “Círculo 
C&tóHico Obrero' de San 
Martín Cid”. Socios, 196. 90,16

Zaragoza. Capital. “Círculo 
Católico Obrero de Nues
tra  Señora del P ila r”.
(Socorros m utuos.) So

cios, 55........    29,70
2.* Que por Ha Ordenación de Pa

gos de este Ministerio eé expidan 
los oportunos libramientos a cada 
uno de los Presidente# de las Socie
dades que quedan mencionadas y por 
las cantidades que asimismo se in
dican, lodo con (cargojal- yigentte 
presupuesto do este Departamento, 
capítulo 6.°, artículo 4,% concep
to 3.*; y

8.° ,Que se publique esta dispo
sición en la Gaceta de Madrid para 
conocimiento de todos loé interesa
dos.

Lo que de Real orden bOJn único 
a VA S. para su conocimiento, el dé 
las Sociedades interesadas y dem is 
efectos. Dios guarde a V. §. muchos 
años. Madrid, 1 O de Junio dé 1925. 

El Subsecretario cacargado fld deepetbo, MARTINEZ ANIDO
Señor, Gobernador de II  ptPKÍncia

, d í  M,  . ... '• ür *:¡ .'

Ilmo. Sr. : S. M. el REY (q. D. g.) ha Wnldo a bien eonééder uh meá 
de Ueencia con medie suetlda, [eoóíd primera prórroga a la que 
P0L eníermo, para Madrid, ■$gA..$tÉ§r

glo a los artículos 32 y  33 del Re
glamento para aplicación de la ley 
de Funcionarios y ReaJl orden de la 
Presidencia del Directorio Militar, 
de 12 de Diciembre de 1924, a don] 
José Fuertes Alajarín, Agente del 
Cuerpo de Vigilancia en la provin- 
cia de Cádiz y destino en Jerez dé 
la Frontera.

De Real orden lo digo a V. T. para1 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos año$\- 
Madrid, 10 de Junio de 1925.

P. D.,
El Director general»

PEDRO B A Z A N  
Señor Gobernador de la provincia 

de Cádiz. ’• i

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. P . g.Jl 
ha tenido a ben conceder un mes dé 
(licencia por enfermo, con todo el 
su»e Id o, para Escanche (Guadalaja- 
ra ) , con arreglo a los artículos 32 
y 33 del Reglamento para aplica-* 
cióií dé la ley de Funcionarios % 
Reail orden de la Presidencia deí 
Directorio Militan dé 12 de Diciem
bre de 1924, a D. Félix Muñoz Do
rado, Aspirante de Jprimera ola^l 
djel Cuerpo de Vigilancia en Ja 
vincia de Vizcaya.

De Real orden lo digo a V. I. pará 
su conocimiento y demás eféctoSi 
Dios guarde a V. L muchos añosu 
Madrid, 10 de Junio de 1925.

t>. d ., pr s >
El Director general,

PEDRO EAZAN
EJeñor Gobernador civil dé l£ pro

vincia de Vizcaya. 4 • A

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS A R I E S
REALES ORDENES

Ilmo. Sr.:  Concedida por Real deoreto de BO de Mayo últinao úna trainíf* ferenctó do crédito del capítulo 4.¡V 
artículo i.% concepto 5.«, '“Creación de¡ 
1.000 plazas de Maestros y Maestral naoionales”, al capítulo 24, artíoV- lo 1.*, concepto 3.» del presupuesto yi-s 
gante da este Depart5mento ministerial importante 560.679,45 pesetas, 
para su destino a la construcción <w 
nuevas Escuelas unitarias cuya coatí; 
no eseeda de 40.000 pesetas.Considerando <p*e en el oxpcdientj Que ha servid® de base para la mea-! 
alonada eeneestón se deteratónat» que 
la aplioación del crédito sería para la
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tei$|ru#i<5S 06 Escuelas unitarias, 
l1PXGí detalla figuraba en la relación 
míe': se acompañaba al mismo, y tenien- 
iñ  leí Cuenta que para poder Itevaj a 
Jj&bó la realización del servicio es ne~ 

la previa rehabilitación del 
Medito que para cada una se concedió 
cor Reales órdenes de £6 de Mayo y 
1 Ido Junio de 1924,

S. M. él Rey (q. D, g.) se ha ser
vido disponer que se rehabilite la can
tidad de 506.579,45 pesetas, importe 
de la transferencia concedida, distri
buida según se determina en la" rela
ción que se adjunta y que resulta re
producción exacta de la figurada' en 
el ya mencionado expediente.

X>e Real orden lo digo a V. X. para

I su oonociid'iento y demás efectos. Dios 
i guárde a V, I. muchos años. Madrid; 
§ 3 de Junio de. 1925. ’

i  131 Subsecretario encargado 3el Ministerio.

i  ■ L E A N IZ

I Señor Jefe encargado del despacho de 
I la Dirección general de Primera en- 
¡ sñanza..'

RELACION QUE S i  CIJA

CAPÍTULO
ARTICULO

PROVINCIA A Y U N T A M I E N T O ESCUELA
PRESUPUESTO

Pesetas.

! Castellón ..... . Toro .............................. ............ 8.248,15
1 Idem .... Idem .... .......................... ................ Niñas v * / í'ív........ 8.029,14

17.656,88í Idem ..... . Vistabella del Maestrazgo........,...... ..
¡ Idem ......... Idem ............................. .......... Niñ-as í .................... 17.656,88 - 

24,166,95 
23.761,58¡ Huesca ......

Guadalajara
ídem

Sin y Salinas*:^ .......
Sacecorbo ú;........... ............... ..... .

Mixta
Niños 4.................. 1.

i ..*»■1 . 1 .... ■. Idem ........................ .......................... Niñas .................... . ,23.100,2-6
Idem .........
?fdem . . . . . . . . .

...... **> •»...» Maranchón ....,..... ....*. v.......... ...........
Idem — ............................------------ -
Santa Cruz del Valle............................
Idem ..... ............... ........ -.i...,-..............

Niños ¿ ...0«..• 24.470,30
24.191,57
21.544,48iivila .,, Ni ños .....................]lidern ........ . Niñas ...w..........-....0. 21.244,77

jLogroño .............w.i.. Corera .......... .............. ....................... Niños ............ . 23.355,53
jldem ........ Idem ..... ................... ....................... Niñas ............ .......... 22.968,29

24 ■.Granada Pinos Puente.... ....... ................. . Niños ...................... 24.915,07
jldem. ........ * ..... Idem ............................ ............... . Niñas ..................... . . 24.614,36
Tarragona . 
Idem ,

Belhmmt de Ciurana................ ........ Niños ............ . 28.324,46
Idem .... ............................................ Niñas .........•*..r........ . 23; 024,74

Zamora. .... ...... ’“ ***' Villanueva del Puente............. ........ ...„. 24.825,54
¡Idem ........ . Idem .............. .......... ...................... . Niñas ............ . 24.523,82

24.709,51¡Granada .................. Calicasas ............................... ............. Mixta ......... ............
Vizcaya Valle del Carranza..................... . Niños .i.... «•.............. 11.644,33

- 1 Idem ............ ........... Idem .......................... ............. . * Ni ñ as * *. *.... *•. •... v........
Niños .................

11.494,47
21.297,33Zaragoza .,.¿............. Nuez de Ebro....... ...i...,...*,................

Idem ................. .............. Idem ...................... ............................ 20.997,61
23.244,51Canarias ... Fueríov entura .........................»,......... Niños ¿ »•••».•«»»•••

Idem ......... Idem ................... .................... 22.667,49
León ........ ’Láneara de Luna........ ........................ J Mixta ................ r..... 24.903,33'

TíWáT {íFtWFiRAT . ■ • 566.579̂ 45*JL A / L A ju  VX-litibX uxV A X j • • • • •

¡ r Madrid, 3 de Junio de 1325.—®1 Subseeretario encargada dal Ministerio,, D eániz.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
' (p g f l^ o  ea Ios m^tfeulog 32 y 33 del 
fieglamentó ó »  7 ib Septiembrje de 
:íp|8 y en la Real" orden de 12 de Di- 
Peñihre de 1924,
‘ S. M. el Rey (% g j ha tenido a 
jjpieii conceder un mes de licencia por 
Épfermedad, con suefdfr entero, a doña 
«a r fa  de la Purificación Viyao Valdés, 
pfófesoTB numeraria de Fa Escuela

fíórmaií de Maestras de Zamora* cr
iando empezar a contarse esta Fícen
l a  desde el día 2(1 de Mayo último, 

lecha de la instancia, 
i  Dé Real orden lo digo a V. I. para

§ conocimiento y demás efectos. Dios 
Larde a V. I. muchos años. Madrid, 
de Junio dé 1925.

El. Siibge(Mietailo anear gaña dei MiaisterlOf

v ^ :h e a  m z :

J M v r  J e fe  ©ncargádo de la  Dfe&s&kka 
genera! de Pyf&iéra -éii^ñáíiza*.

Habiendo fallecido el día 20 de Mar
zo último el Profesor núm orarlo de 
enseñanzas generales del Colegio Na
cional de Sordomudos D. Antonio Ro
drigue Sancho:

Resultando que, con sujeción a lo 
dispuesto en el Real decreto-ley de 
Presupuestos vigentes— Sección, T-a;ca- 

. pltuLo 4.°, artículo 3°, concepto segun
do— , las plazas de los, Colegios de Sor
domudos dotadas con 5.000 pesetas se 
amortizarán con ocasión de vacante, 
sumándose, para ei computo de cuatro, 
con las de la Sección respectiva dota
das con 3.2(5d p-esetss; y cuamlo no co
rrespondan a. la amortización que
darán siempre reducidas a este últi
mo sueldo: :

Resultando;• que¿ u partir- dé la vi
gencia. cM astuát presupuesto, ta:pt>~ ■

. smmtk vateante do 5.009 pesetas en el; 
Golagio. de SóMomudos la. produce* e l :

fallecimiento del Sr. Rodríguez San-, 
cho:

Considerando que- esta, vacante, por 
ser la primera, corresponde a la sraor- 
feaeión, tQRieiiésr en cuente, el artfette 
lo 2.° del Real decreto de !>* dle Octu-. 
bre de 1923 y el, precepto iepd extrac
tado, y que m  por teat% aplicable 
lo dispuesta ea- e4 aritote. í(a del deu 
43 de Septiembre de 1924 (Gac e ta , del 
día 14) respecto a la conversión de, las 
plazas de Profesores de enseñanzas ge-: 
nerales da los Colegios; Nacionales de 
Sordomudos y Ciegos, can ocasión de 
vacante, m  atoa tanta,a de Prafeaare$ 
de Sección^conversión qpe procederá,; 
en au caso, en. das, sucesivas que se, 
produzcan* ‘ - -

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien disponer que se amortice la va- - 
carde de Profesor de enseñanzas ge-' 
'Bacales del Colegid:‘N d e  Sordo-.
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jfeudos, dotadla con 5.000 pesetas ámíaW 
fe#  producida póír fallecimiento de don 
pyitonio Rodríguez Sancho.

pe Real ordetí lo diga a V. S. para 
_j$$ conocimiento y efectos. Dios' guar-, 
||é; i Y* ¡S. miucbOQ años. Madrid', 8 de 
$uinió de 1925. :

SU Subsecretario encargado del Ministerio, 
XEANXZ

¡Jéííor Ordenador de pagos por obliga’-, 
clones de esto Ministerio.

I l mo. Sr.:  Vista el acta del Jurado 
Mol Concurso; .Nacional de Literatura 
§924-25, qué textualmente dice así í 
1 “Reunido el Jurado del Concurse 
Jfecional de Literatura; 1924-25, acor-: 

por unanimidad eleyar a la apro-: 
pación de la Superioridad la siguien- 
|e propuesta :|
! 1.° Que se adjudique el premio de 
¡jl.O'OO pesetas, correspondiente ai te~ 
,|aa primero, ‘‘tPdesía .líricaw, .ai libró 
:|nédito titulado “ Mar y tierra” , de 
‘ j p .  Rafael Álbertí. :
 ̂ i2.° Que se otorgue el premio dé

Í.OQO pesetas, consignado párábel ten® 
egundo', “Ensayos o crítica”, al tra- 
•ajo que se distingue con el lema 
Yirtus omnia” y con él título 

/^Eduardo Rosales” . Abierta la plica 
feue contenía el nombré del autor, re
sulta ser úste D. Juan Chacón Enrf- 
|uez. .

3.° Declara el Jurado que al tema 
Jerccro, “Teatro” , han concurrido 
Jpbras de grandes merecimientos lite- 
garios; pero, a su parecer, ninguna

te llegue a ser obra verdaderamente 
teatro; y no acomodándose los eon- 

rrentes al tema anunciado, debe 
Jíeclararse desierto* el premio,de 3.000 

pesetas, de que estaba dotado, y trans- 
-ferirlo al tema de “ Poesía Lírica” , 
ip&ando así de las facultades que paré 

acumulación de recompensas le 
j|oníiere la base 7.a de lá convocatoria 
litó este concurso* y, fínMmenté, pré
seme <pe este premio de &.OO0-; pese-* 
|as sea concedido al volumen inédito 
IHulado “yersos iiumanoa”, de B. Gé- 
íardo Diego*
! i$ para que conste, firman la pre- 
,|^te acta en ¡Madrid, a 6 dé Junio 
'fié 1025.—Ramón Menéndez Pidal.—  
Gabriel Mafcééa- G&mázo*-~Garlos Ar~ 

Jaches..—Antonio Machado y José Mo- 
¿fetoo Villa.*
i Eesul tándem que se han cumplido loé 
lí^mitea y  bases de las Reales órdé-

tí de ;l o y  8 de Julio de 1924, orgi- 
ándo y conyocandé é$íé éóncunsbl- 
ftesultandh qué la propuesta delJu- 

^?do, en lo que se refiere a transíé- 
dríyun premio de un teína é otro, esté 
previsto y autorizado por la base 7.a

dé hg conyócatoria citada1 en él hcljS, 
S* |£. : jei M t (q> &  g.) sé ha ééis 

yido¡ disponer lo siguiente;?
1 / jS© áprueba él ácta mencionada, 

y, en su (consecuencia, sé adjudica el 
premió cié 4.090 pesetas del tema pri
mero, “ Poesía l.írica’\ &1 libro titula
do “ Mar y  tierra”, de D. Rafael AL 
berti; el premio dé 3.000 pesetas; del 
tema segundó, '^Ensayos ó crítica”, a 

Já óbrg titulada “Eduatdó Rosales*, 
de D, Juan fla có n  Enriques, y el pré
nda' de 3.000 péselas dei tema tercé - 
ío, declarado desierto, se transfiere al 
tema Rim ero y se 'otorga al libró 
“ Versos ¡humanos” , de IX Ger&rio 
Plegó.

2° La| ¡citadas cantidadéi' dé 4.000, 
de 3.000 y de 3.000 peseta#, réspécti- 
yamenté, ^eráif featisféchal, I  justifi
car, por la Habilitación dé esté Mi- 
nisterlo^ en la forma procedente y 
pon aplicación al capítulo 14, artícu
lo 2.°, ¡concepto: 10, “Concursos naeíó- 
nales”, del presupuestó yigénté.

De Real orden lo digo ;a $Ft L paré 
su conoicimientó y  efectos. Dios guar
do é  í- muchos años* Mádríd, 9 ¿é 
Juntó dé 1925.

S u f e w í r e t a r i o  e n e & r g a ^ o  f i d  M i n i s t e r i o
; L í jAn iz  ./

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general de Bellas Artes*

Vista la copia del acta suscrita 
por, el Notario D. Julián Aparicio 
Ortiz-Angulo y González, referente 
& 2a "subasta celebrada el día 29 de 
Mayo último para adjudicación de 
las obras con destino a Escuelas 
graduadas en Cuntís (Pontevedra), 
por un presupuesto de contrata im
portante 70.976,87 pesetas: 

Resultandó que constituida la 
Mesa con arreglo a ja s  formalida
des éstablocldas eu ía vigente Ins
trucción de subastas, y una véz que 
por los presentes no se hizq obser
vación alguna, Sé procedió a la 
apertura de los pliegos presentados, 
Resultando él más ventajoso eí 
iuserifó' por él licitádor D. Manuel 
R ival Abóy, quien sé compromété 
á tomar a su cargo la realización; 
dé las obras con dstricta sujeción 
|2 próyecto aprobado, con una baja 
|el 9 por 190 sobré eL presupuesto 
típó anunciado, aeordándofé, poR 
{auto, la adjudicación provisional 
dé las ¡obras a favor dé dicho sé- 
fior.l ‘

¡Considerando que por no haber 
surgido; protesta ni reclamación al
guna dentro de los pla|ps logaléé, 
procede elevar a d e fin it im ,.^ ^ ^ :

ji^ ó á c íó íf  j^oylslónál antes m es- 
Jiónada,

,S. ;lf, él Rey P* g J  éé ha l é f -  
yido disponer qué sie adjudique de< 
finitivamehté la éjecupíón ..fie Tai 
obras con destino;' jj¡ -.:IlScuélaé "¡grá-:v 
duadas en Cuntís (Pontevedra)’, % 
favor de D. Manuel Rivas Aboy, en 
la 'cantidad, dé 64.588,96 pesetas, li
quidó; que; resulta del presupuesta 
dé 70.976,87 pesólas que ha serví-: 
dó de base para la subasta una vez 
3é$;cQntado la1 dé 6.387,91 pesetas 
qué itnpórta la bajá del 9 por 100 
hecha éh su proposición'.

tóé RéáJ orden lo digó a Y. I. para 
f i j  éohócíipiehtó y demás éfectos* 
J d o f p iariíé  a; %. L m uchos años^ 
Mádrtó, 10 de Junio del 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
LBANIZ

Señor, Jefé énoargado del déspíaclió 
de H  Dirección general dé Prim é- 
ra jenseñanza.

Ilmo, Sr,X Vísta M  copia del acti 
suéoriifá por; d  ífotario D, : Julián AppN 
rioio Qrtiz-Angulo y Gonzáléz, refe
rente a -IS subMta cetebradá el díá 
29 de Mayo últümo para adjudicacióm' 
de las obras con destino a Escu^aZ 
graduadlas en Llánsá (GeronaL por M  
presupuesto de contrata importante 
127.836,03; pesetas:

Resultando que, constituida • la Mé- 
sa con arreglo á las formalidades es
tablecidas en la yigente Instrucción, 
de subastas, y una yez que por loé 
presentes no se hizo observación' 
guna, se procediió a la apertura d #  
los pliegos presentados, resultando é l 
más yentajosq el suscrito por el limi
tador D. Pedro Másoleu Yilarrodona^ 
quien se comprometé á tomar a stí 
cargo la realización de las obras cotíl r 
estricta sujeción ál proyecto aprobar; 
do, cotí una baja del 1 por 106 sobrf 
el presupuesto tipo anunciado, acor* 
dándose, por tanto, la adjudicación 
provisioiial de las obras a favor dQ 
dicho señor;:

(Considerando que por no h^>er ¡spr-̂  
gido prqt^tá ni reclama$S$R álgfitííl! 
dentro dé i(^ plazbS l^Fáleá p r ó e l^  
elevar a deiSnitíyi la adjudícáción proT-c 
yisiotíaí antes mencionada, ¡

S, M. él Rey íq. IX g;) se ha ée^» 
yido disponer qué se áfijudilqué definí^ 
tiyaínetíjfe; Ja éjécüciáíí dé las obrái 
coh desiltíd a Éscuéíá graduada éR 
LÍansá (écropá) a favor de D. Pedro 
Masoleu Víláfrodoná en la cantidad 
dé 126.557,67 pesetas, líquido que ré~ 
éultS del presupuesto de 127.836,03 . 
pesetas, que ha servido de bAso paiti ; .

, ■ ■■■    - ■'••• ;
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f.278,30 pesetas, que importa la baja 
dal 1 por 100 hecha en su proposición. 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
10 de Junio de 1925.

BI Subsecretario encargado del Ministerio, 
LEANTZ

Sefíor Jefe encargadlo del despacho de 
la Dirección general de Primera en
señanza.

1 ; .
- ■ '■ i

limo. S<r.: Vista la copia del acta 
suscrita por el Notario D. Julián 
Aparicio Ortiz-Angulo y González, re
ferente a la subasta celebrada el día 
29 de Mayo último' para adjunicaeión 
dio las obras con destino a Escuelas 
graduadas en San Esteban de Gormar 
(Soria), por un presupuesto de con
trata importante 170.524,02 pesetas: 

Resultando que constituida la Me-: 
sa con arreglo a las formalidades es
tablecidas en la vigente Instrucción 
de subastas, y una vez que por los 
presentes no se hizo observación al
guna, se procedió a la apertura de los 
pliegos presentados, resaltando el más 
¿ventajoso el suscrito por el lidiador 
D. Victoriano Royo; quien se com
promete a tomar a su cargo la rea-: 
lización de las obras con estricta su
jeción al proyecto aprobado, con una 
baja del 12,30 por 100 sobre el pre
supuesto tipo anunciado; acordándo
se, por tanto, la adjudicación provi
sional de las obras a favor de dicho 
señor:

Considerando que por no haber 
surgido protesta ni reclamación al
guna dentro de los plazos legales, 
procede elevar a definitiva la adju
dicación provisional antes mencio
nada,

;S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se adjudique defim- 
tivamente la ejecución de las obras 
son destino a Escuela graduada en 
San Esteban de Gormar (Soria) a favor 
i e Victoriano Royo, en la eanti- 
Vid de 149.550,10 pesetas; líquido que 
’s&sulta del presupuesto de 170.524,62 
pesetas que ha servido de base para 
is subasta, uiia vez descontada la de 
$0.974,52 pesetas aue importa la baja 
del 12,30 por 100 hecha en su pro
posición.

De. Real orden lo digo a V. I. para 
Su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid;, 
10 de Junio de 1925.

B1 Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Benor Jefe encargado de despacho de 
la Dirección (genéral de ‘ Primera 
enseñanza. • - - ' ,. - /

. limo'. Sr/í Vista la copia del acta 
suscrita por el Notario D. Julián Apa
ricio Ortiz-Angulo y González, refe-: 
rente a la subasta celebrada el día 29 
de Mayo último para adjudicación de 
las obras con destino a Escuelas gra
duadas en Ubeda (Jaén), sitio denomi-: 
nado “La Explanada”, por un presu
puesto de contrata importante pese
tas 194.547,09.

Resultando que constituida la Mesa 
con arreglo a las formalidades estableé 
cidas en la vigente Instrucción de su
bastas, y una vez que por los presen
tes no se hizo observación alguna, sé 
procedió a la apertura de los pliegos 
presentados, resultando el más venta-* 
joso el suscrito por él licitador don 
Fernando Forcé Lafuente, quien se 
comprometió a tomar a su cargo la 
realización de las obras con estricta 
sujeción al proyecto aprobado, con una 
baja del 13,13 por 100 sobre el pre
supuesto tipo anunciado, acordándose, 
por tanto, la adjudicación’ provisional 
de las obras a favor de dicho señor.

Considerando que por no haber sur
gido protesta ni reclamación alguna 
dentro de los plazos legales, procede 
elevar a definitiva la adjudicación 
provisional antes mencionada.

S. :M. .el Rey  . (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se adjudique deíi~: 
nitivamtente la ejecución de las obras 
con destino a Escuelas graduadas para 
niños y niñas en Ubeda (Jaén), sitio 
denominado “La Explanada” a favor 
de D. Fernando Forés Lafuente, en la 
cantidad de 169.003,06 pesetas, líquido 
que resulta del presupuesto de pese
tas 194.547,Og que ha servido de base 
para la subasta, una vez descontado 
la de 25.544,03 pesetas que importa la 
baja del 13,13 por 100, hecha en su 
proposición.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
10 de Junio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe encargado del despacho de 
la Dirección general de Primera en
señanza.

limo. Sr/: Visto la eopiia del acta 
suscrita por él Notario D. Julián Apa
ricio Ortiz-Angulo y González, refe
rente a la subasta celebrada el día 29 
de Mayo último para adjudicación de 
las obras- con destino a Escuelas gra
duadas en Ubeda (Jaén), sitio deno
minado “El Alcázar”, por un .presur 
puésto ,dié contrata importante pese
tas 188.674,14: . '

Resultando quê  (constituida la Me

sa; con arreglo á las formalidades es
tablecidas en la vigente Instrucción 
de subastas, y una vez que por los pre
sentes no se hizo observación alguna, 
se procedió a la apertura de los plie
gos presentados, resultando el más 
ventajoso el suscrito per el íicitador 
D. Fernandio Forcé Lafuente, quien 
se compromete a tomar a su cargo lá  
realilzación de las obras con estricta 
sujeción al proyecto aprobado, con 
una baja del 13,13 por 100 sobre eí 
presupuesto tipo anunciado, acordán
dose, por tanto, la adjudicación pro^ 
visional de las obras a favor de dicho 
señor:

Considerando que por no haber siuy \ 
gido protesta ni reclamaciión alguna 
dentro de plazos legales, procede ele
var a definitiva la adjudicación pro
visional antes mencionada,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser-/ 
Vido disponer que se adjudíiique defi
nitivamente la ejecución de las obras 
con destino a Escuelas graduadas pa-: 
ra niños y niñas en Ubeda (Jaén), si
tio denominado “El Alcázar”, a favor 
de p. Fernando Forcé Lafuente, en la1 
cantidad de 163.901,23 pesetas, líqut- : 
do que resulta del presupuesto de 
188.674,14 pesetas, que ha servido de 
base para la subasta, una vez des
contada la de 24.772,91 pesetas, que 
importa la baja de 13,13 por 106 he
cha en su proposición.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,
10 de Junio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio!
LEANIZ

Señor Jefe encargado diel despacho de
la Dirección general de Primera éñV
señanza.

limo. Sr.: /Vista la copia del acta 
suscrita por el Notario D. Julián Apa- / 
ricio Ortiz-Angulo y González, refe
rente a la subasta celebrada el dtía 29 
de Mayo último para adjudicación d$ 
las obras con destino a Escuelas grav 
duadas en Ubeda (Jaén), sitio deno-* 
minado “El Cristo” , por un presu-; , 
puesto de contrata importante pese
tas 199*595,58: :;v

Resultando que, constituida la Me-/ 
sa con arreglo % las formalidades es-; 
tablecidas en la vigente Instruccióip 
de subastas, y una vez que por los pro* 
sent&s no se hizo observación algunáV ¡ 
se procedió a la apertura de los plie-:i 
gos presentados, resultando e l . jmáí/ 
ventajoso el suseriio por el licitadofí, 
D. Fernandio Forcé Lafuente,, quidl ?v 
se compromete a tomar a, m  cargo ¿.íab 
realilzación de las obras con estricto/.
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sujeción al proyecto aprobado, con 
una baja del 13,13 por 100 sobre el 
presupuesto tipo anunciado, acordán
dose, por tanto, la adjudicación pro
visional de las obras a favor de dicho 
señor:

Considerando que por no. haber sur
gido protesta ni reclamación alguna 
dentro de plazos legales, procede ele
var a definitiva la adjudicación pro
visional antes mencionada,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-v 
yido disponer que se adjudique defi
nitivamente la ejecución .de las obras 
con destino a Escuelas graduadas pa
ra niños y niñas en Ubeda (Jaén), si-- 
•tio denominado L“E1 Crilsto”, a favor 
de D. Fernando Forcé Lafuente, en la 
cantidad de 173.368,6*9 pesetas, líqui
do que resulta del presupuesto de 
199.595,5*8 pesetas, que ha servido de 
base para la subasta, una vez des
contada la de 26.206,89 pesetas, que 
importa la baja de 13,13 por 106 he
cha en su proposición. .

De Real orden lo digo a V. I. pará 
;su conocimiento y demás efectos. Diós 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
10 de Junio, de 19¡25.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ
Señor Jefe encargado díel despacho de 

la Dirección general de Primera en
señanza.

En cumpimiento de lo que previe
ne el apartado h) del Real decreto 
de 23 de Julio de 1924,

S. M, el Rey (q. D, g.) se ha servi
do disponer que se publique en la 
.Gaceta de  M a d rid  la siguiente reía-: 
ción de vacantes ocurridas en este 
Departamento durante el mes de Ma
yo último:

La Cátedra de enfermedades de los 
oído£, nariz y laringe de la Facultad 
de Medicina de la Universidad Cen
tral, por fallecimiento de p. Juan 
Cisneros y Sevillano, que se amorti- 
z-a. Estaba dotada con 9.000 peseta». 

La Cátedra de Numismática y Epl- 
grafía de la citada Universidad, por 
fallecimiento de D. Antonio [Vives, 
J0ue ha correspondido a la tercera die 
ascenso; y  una plaza que se amortiza 
[de Ayudante de Clínicas del Hospital 
clínico de la Universidad expresada; 
Botada con el suel-dlo de 2.000 pesetas.

La plaza de Profesor de Dibujo del 
instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Baeza, por júbilacióa del 
que la desen^ñaba, que m anuncia 
tí concurso previo; y dos AuxiMarías, 
úna en el Instituto referido y otra en 
el de Lérida, por haber iddo lmnü)^ 
Boa Catedráticos «us titulares,

M m  flotación áe pésetes,

otra do i 1.000 y .úna plaza de Aiíxi- 
liar de Ciencias, con 2.500, en el Proa 
fesorádo de Escuelas Normales, por 
fallecimiento d© B. Manuel Santodo-: 
mingo y López, p. Francisco LYáñez 
Tormo y D. Fernando Portillo y Por
tillo, que so amortizan; quedando re
ducidas al sueldo de entrada.

"Dos dotaciones de a- 9.000 pesetas 
cada úna del escalafón único de fun-: 

•clonarlos administrativos de este Mi
nisterio, que se amortizan*.

Dos de Jefes de Negociado' .dé se
gunda, que han correspondido a la 
segunda y tercera de ascenso. !

Dos de Oficiales de Administración 
de primera clase, qué han correspon
dido á la segunda y tercera Ble as
censo. " ■ ¡' . i.̂ ¡

Una dé Oficial de segunda!, qúe ha' 
correspondido a la tercera Be as
censo. .... ¡ • •: . i;..,!

Una de Topógrafo Ayudante /prin
cipal, Jefe dle Negociado de primera, 
que se amortiza; y otra igual, con la 
categoría de Jefe dé Negociado dé 
tercera;, que ha correspondido a fe 
primera d)e ascenso. - '

De Real orden lo d%o a V. S, pafráí 
isú conocimiento y demás efectos. Diósr 
guarde a y. S, muchos años. Madrid, 
16 Be Junio de 1926. > . ’

SI Sub^cratario encardado dal
LEANIZ

Señor Jefe de la Sección central. 1 ’• 1 f

F O M E N T O

REALES ORDENES
Vista la instancia qué por conducto 

del Ingeniero Jefe Bel Depósito de 
planos e instrumentos de este Minis
terio eleva el Auxili^ primero del 
mismo D. Mario Sánchez Fand Bená- 
VíBes, solicitando licencia por causa 
de enfermedad, y visto el certificado 
facultativo que acompaña y el Infor
me favorable Bel Ingeniero Jefe men
cionado, ,

&  M. el R e y  (q. D  .g.), <ié ¡acuerdó 
con; lo dispuesto éñ el artículo 33 Bel 
Reglamento para éjeoupión de la ley 
Be 22 de Julio Be 1918 y étí la! Real 
orden Bel Directorio Militar Be i% dó 
Diciembre último* ha teñido a bien 
concederle treinta días de llcéficia poje 
enfermo, cotí sueldo cutero, para qué 
pueda atender fol restablécimíentp dé 
éu salud.

De ftéál brdéR lo Bigó a V. g. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de % y. $. muchos jftños. Madrid, 8 de 
■ jU n jr^  1S25.

M Subsecretario encargad© del despacha

gefíor Ordenador tío Pagos por oM i?  
gao iones de este Ministerio. :

itóó. fer:: Eli los pleitos promóvidoü 
por doña Piedad Ustera, viuda dé; 
Gándara, e hijos contra las Reale  ̂
órdenes de 22 de Marzo de 1923 y i 9  
de Julio de 1924, recaídas en el ex-: 
podiente de fijación’ del punto de par
tida y replanteo de la mina “Ganga*, 
de la provincia de Vizcaya, la Sala dé 
lo Contencioso-administrativo del Tri- 
bunajl Supremo, en 18 Be Abril dié 
192*5, ha dictado una sentencia cuya! 
parte dispositiva es como sigue f 

“Fallamos que debemos revocar y 
revocamos la Real orden impugnada? 
del Ministerio de Fomento de 19 dé ' 
Julio de 1924 en cuanto se refiere a 
fe mina “Ganga”, de propiedad de lof 
recurrentes, y en su lugar declaramos 
que la Adminstración debe respetar 
fe situación de la expresada minar 
dentro de los términos y límites cotí 
que ál término de su concesión fuá 
demarcada, quedando, por Consiguien
te, sin valor ni efecto el nuevo amó-' 
jonamiénto o rectificación eonsecuetí-í 
Cia del replanteo verificado, y decía-* 
ramo» además1 la incompetencia dé 
ésta jurisdicción: para conocer Be la 
demanda etí lo que toca a la Real or- 
$en Be 22 de Marzo de 1923, expedida 
por el mencionado Departamento. Ló 
qúe pronunciarnos, mandamos y fir-: 
maimos.” ‘ !

Etí su virtud, 1 ,
S. M* él Rfly íq. D. g.) ha tenido W 

bietí disponer se cumpla lo mandad  ̂
y que* 6<é devuelva d  expediente 
Gobernador cón el testimonio de 18 
sentencia. 1 1

De Rea! orden lo [comunico a Y< ‘ 
p;aiá su Conocimiento y demás efeoto|ú ; 
Dios guarde a V. I. muchos [años. 1 
Brid, 9 de Jupio de 1925. ‘ u

M  Su\»3©er«tarIo encargado d©l Cos^a^hV

yrvEs
Señor Subdirector 'de Midas 9 Ind^S» ¿ 

triáis jmtalúrgiüas. ;  ,fr

ADMINISTRACION CENTRAL

DEPARTAMENTOS MINISTERIAL ES 

GRACIA Y JUSTICIA

SUBSECRETARIA
TÍTULOS DEL REINO .

Solicitada por I). Miguel Lasso d#
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del Cantillo, Real Carta de su- 
•sgBxdii M el Título de Marqués de 
¡P^anda, cuyo- último poseedor! ha 
Mdp D, Fausto Miranda y Herráiz, 
Wpnarréglo a lo prevenido en el pá- 
® á fo  segundó del artículo 6*° del 
|||M decreto de 27 de Mayo de 1912, 
fig anuncia que, por término de quln-v 
|¡i días, a partir de la publicación, 
||||ará de manifiesto el expediente, 
jfplá qué los interesados aleguen lo 
R i  estimen conveniente a su dere* 
plftÓ o desistan de él. 
ó Madrid. 8 de Junio de 1925.— El 

IfmJjsecretário, García-Góyena.
1

> J). Francisco de Quinto y Bartolo-*

¡
 lia solicitado de esto Ministerio 
rehabilitación del Título de Con
de Quinto, creado en 22 de Ma- 
de 1851 a favor de D. Francisco 
íer ¡de Quinto y Fernández: de 
[as; y en cumplimiento de Jo dis- 
sto; en el artículo 9.° del Real 
reto de 27 de Mayo de 1912, «e 
ala el ¡plazo de quince días, a par- 
de la publicación, para que, den- 
del nxismo, aquellos a quienes 

viniere puedan hacer uso de m  
echo en relación con el Título ex- 
‘Sado.. . ;
ladrid, 8 de Junio de 1925.— El 

JÜubsecretario, García -Goyena.
p

HACIENDA

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS
ORDENACIÓN DE PAGOS

Debiendo ingresar en el Tesoro 
JMblico el importe de los depósitos 

.;gf|e la Baja general, números 475.2^7 
J.W 475.356 de entrada "y 68.274 y 
fi$8.278 de registro, de 1.565 y 30 pe- 

:éétas, de metálico, respectivamente, 
Constituidos por D. Agustín Herrera 
'García, para garantir la contrata de 
’|bras en los kilómetros 217 a 222 de la 
■jarretera de Adanero a Gijón, Ya~ 
jWádolid, a disposición de la Direc
ción general de Obras públicas, 
i1 Esta Ordenación de Pagos, en 
.Cumplimiento de marcado en el 
Ifirtículo 48 del Reglamento de \la 
paja general, ha acordado sé ánu- 
len los resguardos de los depósitos 
$0 referencia, quedando, sin ningún 
¡jValor ni efecto.

Madrid, 8 <Je Junio de 1925.—El 
Iprdenjjdor de pagos, Antonio Ruiz de 
[¡Castañeda.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L O  
CON TENCIOSO DEL ESTADO

'Vista la Real-orden dirigida a la 
Subsecretaría del Ministerio de Ha
cienda por el Excmo. Sr. General en
cargado del despacho del de Guerra, 

den la que se indica la necesidad de 
dictar una disposición que - declare 

; ¡exentos del impuesto especial sobre 
los bienes (Je-taspersonas jurídicas los 
poseídos por. .la Caja Central del Ejér
cito, •

Resultandb*; qué en ía comunicación
referida se qué ai ha--

cense efectivos los intereses de los 
fonidos depositados en la mencionada 
Caja, el Banco de España exige la pre-; 
sentación de un recibo que acredite 
haberse satisfecho el impuesto de per
sonas jurídica^ y qu.e a ^sté efecto es 
necesario dictar' lá oportuna resolu
ción declarando exentos tales bienes 
por pertenecer al Estado. •

Considerando que la Real orden de 
10 de Octubre de 1889, que empezó a 
regir en 1.° de Noviembre siguiente, 
creó la Caja Central del Ejército re-: 
fundiendo en ella las que con carácter 
provisional venían funcionando en 
cada Arma, estableciéndose en el Re
glamento por que esta dependencia se 
rige, publicado en la indicada fecha, 
que el cometido de la misma es el 
cambio de abonarés, y que el personal 
será nombrado de Real orden a pro
puesta del General jefe de la segunda 
Dirección, y que dependerá del Minis
terio de la Guerra.

Considerando que los fondos perte
necientes a la Caja Central del Ejérci
to tienen el carácter de bienes del Es-, 
tado, y, por consiguiente, están exen
tos del impuesto especial de personas 
jurídicas, por consideración a la enti
dad propietaria, de acuerdo con lo 
preceptuado en el número 5 de la le
tra B) del artículo 193 del Reglamen
to de 20 de Abril de 1911,

Considerando que esta Dirección ge
neral tiene competencia para resolver 
esta clase da expedientes en virtud dé 
la delegación que para ello le fué con
ferida por el Ministerio de Hacienda 
en la Real orden de 21 de Octubre 
de 1913,

La Dirección general de lo Conten- 
c í o í s o  del Estado acuerda declarar 
exentos del impuesto especial sobre 
los bienes de las personas jurídicas, 
los fondos poseídos.por la Caja Cen
tral del Ejército eñ atención a que 
dichos bienes pertenecen al Estado, 
todo ello de conformidad .con lo con
tenido en los anteriores considerandos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid,-23 de Mayo do 1923 ~EI Di-, 
rector general, A. Fidalgo.
Señor Subsecretario del Ministerio de

la Guerra.

Vísta la instancia dirigida a este 
Centro por los Patronos de Ha Fun-* 
dación Obra pía de D. Juan Domin
go de Balmaseda, solicitando exen
ción del impuesto de personas jurí
dicas:

Resultando que. en la instancia de 
referencia los Patronos señores. Mar
qués del Riscal, Hurtado de Am éz si
ga (D. Luis>, Hurtado de Amézaga 
(D. Carlos) , Conde de Castronuevo, 
Prast y D. Francisco H. de Améza- 
ga, hacen constar que los bienes que 
posee la fundación están represen
tados por una lámina o resguardo 
número 1>914, de particulares; y 60** 
lectívidades no transferibles, de pe
setas 72.953,12, emitido por pánje 
el día 24- de Mayo de 19 í 7:

Resultando que a la- instancia so 
ha unido : M  primera copia de una 
escritura de mandato, otorgada en 
17 de Enero de 1925 ante el Nota
rio de esta Corté Ü. Taribio Gime- 
no Bayón, en virtud de la cual el

Patrono dé la Fundación preferida- 
D. QamiJó Hurtada dé Amézaga y 
Peréyrá,. confiere poder a D  Juan 
Hurtado de Amézaga y davala, Con,; 
de* de Castronuevo, á fin de que rea
lice cuantas gestiones se orean con- 
venientes a la Obra pía; una copia 
autorizada de la Real orden dictada 
por el Ministerio de Instrucción pú
blica que califica a la Fundación ob
jeto del expediente como de benefi
cencia docente de carácter particu
lar, con la obligación por parte de 
los Patronos de rendir cuentas al 
Protectorado del Gobierno; una co
pia autorizada del testamento de 
D, Juan Domingo de Balmaseda, que 
autorizó en 15 de Julio de 1844, por 
él Notario de esta Corte D. José 
García Lasíra¡, y cuya copia está ex
pedida por el Notario D. Federico 
Plana y PeHIsa en 1.° de Mayo de 
1912:

Resultando que en el testamenta 
que se ha Hecho referencia se es
tablece que después de la muerte de 
D. Juan Domingo de Balmaseda se 
¡costeará perpetuaiment^ la manu
tención y educación de cuatro niños 
de ¡seis años de edad cumplidos, y 
hasta que tengan diez y seis, a quie
nes m les enseñará la Doctrina, a 
leer''y escribir, contar,. Gramática 
caMellana, Geografía, Lengua fran
cesa y todo lo demás que se precise 
para ser un. buen comerciante; que 
la admisión de .tales niños correría 
a cargo de sus hermanos D. Camilo 
de Balmaseda y¡ [Di. Guillermo de 
Amézaga, y del Presidente del Tri
bunal de Comercio de Madrid, y des
pués de la muerte de sus hermanos 
segurían con el mismo orden suis 
herederos con el Presidente que sea 
del citado Tribunal; que la cantidad 
que se imponga ha de producir vein
te mil reales vellón, que son los se-* 
inalados para mantener los buatro; 
niños:

' Considerando que los firmantes dé 
la instancia presentada en este Gen-: 
tro tienen personalidad bastante pa
ra solicitar la exención del impues
to de personas jurídicas, toda vez que 
intervienen con el carácter de Pa
tronos de la mencionada Fundación 
benéfica, unos en concepto de pa** 
r i entes del fundador y el Sr. Prast 
en el de Presidente de la Cámara de 
Comercio de Madrid:

Cansideranda que la Fundación de 
que sé trata reúne t e  eóndieionet 
exigidas por la ley de é eDieiem* 
bre de 1912, en relación con el Real 
decreto de 14 de Marzo de 1899, to* 
da ve^ que la b^isíón de lá Obra pfá 
es única y exclusivamente la de edu
car gratuitamente a cuatro bíHob* 
sin que tal enseñanza produzca ren
ta ni beneficio alguno al fundador ni 
a ios Patronos:

Gonsídemndo qué no es un obs-- 
tácula para que -pueda ser concedi
da la exención solicitada el hacho de 
no exigirse a los ñiños favorecidos 
con |la enseñanza lá conjición de 
pobreza, ya que, ségfdn reiteradas 
resoluciones, basta el carácter de? 
gratuita que se. da a la enseñanza 
para, que la exención pueda ser ron-, 
cedida, criterio éste [sustentado en 
las Reales-órdenes' de 13 dé ''Eneré; 
29 do Abril y t i  de Mayo de 1W%
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^ p ec tó  a las Fundaciones Gonzá-; 
%z de ía Mata, de Valladolid; don 
.- ônz’alo.:Gkmzále#,* de Fontevedrá; 
ifsouela de San Ramón, de Santan
der; Escuelas deGolunga, de Ovie- 
0o, y Colegio de San José, de Luán- 
les:

Considerando' que los bienes qué 
Sesee la Fundación están adscritos 
p; una manera directa e inmediata y 
|iü interposición de persona al eum-* 
pimiento ded fin benéfico instituido, 
.ya qué los Patronos no tienen fa
cultad para disponer do ellos, y. se-

fún la Real orden de clasificación sé 
alian obligados a rendir-cuentas al 

•[Protectorado, m  pudieiido, por con- 
‘síguiente, tampoco enajenarlos sin’ 

úncurrir en responsabillidades, cir
cunstancia ésta que impide la exis^
. ífencia de la persona interpuesta, s-e- 
ifún lia declarado la sentencia del 
ipribunal Supremo de 28 de Noviení- 
íbr.e de 1917: ■

Considerando que esta Dirección 
general tiene competencia para re- 

ófolver e^ta clase de expediente^ ert

firtud de Ha Delegación del Ministro 
e Hacienda, contenida en la Real 
'¡orden de 21 de Octubre de 1913,
: La Dirección general de lo Con

tencioso, deb Estado: acuerda decla
mar exentos del impuesto especial dé, 
feérsonas Jurídicas” los bienes poseí
dos por lía Fundación Obra-pía de 
f e  Juéú- DomíngQóde. Balmaseda, da
do su carácter esencialmente benó- 

sÍc ° ."  ‘
L Dios guarde a V. S. muchos atoé, 
-Madrid, 23 de Mayo de 1925.— El 
.^Director general, A. Fidalgo.
[¡Señor Delegado de Hacienda de Ma~

•; drid.

INSTRUCCION PUBLICA Y  BE-  
 LLAS ARTES

SUBSECRETARIA

f  Se baila vacante en la Escuela Pro- 
j&sdonal de Comercio de Valladolid la 
|pá ledra de Francés, que ha de, pro» 
ffecrse por concurso previo de trasla- 
igén, con arreglo a lo dispuesto en el 
. ftticulo 26 del Real decreto de 31 de 
Agosto de 1922.
*í Pueden acudir a este concurso lo® 
Catedráticos numerarios de Escuelas 
íW  Comercio que, en propiedad, desem
péñen o hayan desempeñado Cátedra 
: J|ual a la vajeante.

Los aspirantes elevarán sus instan-: 
Jfas a este Ministerio, acompañadas de 
#  hoja de servicios, debidamente cer
ificada, |por conducto y con informe 
g|l Director dé la Escuela en que sír- 
x®ih, en el término de veinte días, 
tSpRtar desde el de inserción de esta 
invocatoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id ,- 
¿(mu» que se amplía en quince días máá 
?p|'ra ios Catedráticos residentes efi 
¡Mánartas.

S Este anuncio se hará público en los 
tablones de edictos de las Escuelas ,de 
¡üóméroio, lo cual se advierte para qué 
léS Jefes de lais mismas dispongan que 
|sí se verifique sin más aviso que el 
íúesente.

¡Madrid, 6 de Junio de 1925. El
Subsecretario, Leániz.

FOM ENTO

S U B S E C R E T A R I A
N E G O C I A D  O G E N T  R A L  

En cumplimiento de :1o dispuesto en 
el ar tí culo 2.° del Real decreto do i i 
dé M¡ayo último (G a c e ta  del 13), han 
pasado á situación de. excedente, por 
Real orden de 31 del propio mes, tos 
funcionarios que a continuación se 
mencionan::

Excedentes atdivos, con todo el sueldo»
D. Luis López Ballesteros, Jefe de 

Administración civil de primera clase 
dé la Secretaría.

D. Rafael Peláez Campomanes, ídem 
ídem de segunda de la id.

D. Ramón Gómez Letar, Jefe de Ne-: 
gociado de segunda clase en la Granja 
Escuela Práctica de Agricultura de 
Ciudad Real.

D. Donato Serrano Cuenca, Jefe de 
Negociado de tercera clase del Gobier
no civil de Ciudad Real.

D. Joaquín Aguilera Alonso., ídem 
ídem dé tercera clase de la Secretaría.

D. Eugenio Blanco del y  al, ídem 
ídem de tercera id. de la id.

D. Luis Cambronero Antigüedad,: 
ídem da id . de tercera id. dq la Jefatu
ra de Obras públicas de Málaga* ;

. .  • . í
Excedentes con los dos tercios

de su sueldo.
D. Francisco Fernández HenésIrosa, 

Jefe de Administración civil de se-: 
gundia clase de la Secretaría.

D. Félix Rodríguez Rojas, ídem de 
ídem de tercera id. de la id.

D. Manuel Orueta Arriero, Jefe de 
Negociado de primera clase de la ídem,

D. Ricardo Mariana Alvaro, ídem de 
ídem de primera id. de la id.

D. Tomáis Diez Iscar, ídem de id. de 
segunda ídem de la id. *

D. José Jurado de la Parra, ídem de 
ídem de segunda id. de la id,

D. Joaquín Quiroga Espín, ídem dé 
ídem de segunda id. de la id.

D. Victoriano García Martí, ídem dé 
ídetíí de segunda ía, de la íd.

D. Fernando Corral y Alvarez Neirai, 
ídem de íd. de tercera íd. de la id, 

Madrid, J  de Juni o de 1925,— Ei 
Vives.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

AGUAS

Exámdfiado el expedienté incoado y 
proyecto presentado por D. José Bouto 
Rodríguez, que sotfcita un apróyecha- 
ínierito de 300 litro® de agua por se
gando, derivados del arroyo Léidan, 
én término de Castroverde, con desti- 
0  a usoé industríales, soltéitandoj 
tálmbién; la servidumbre de estribó de 
presa sobre una finca propiedad dé 
D. Manuel González y la legalización 
dé las obras ejecutadas, para el indi
cado aprovechamiento:

Resultando que el expediente se ha 
ejecutado con sujeción a la Instruc
ción vigente y Real decreto de 5 de 
Septiembre de

x Résíultajado ftuo no se han presen- 
tado proyectos competencia, pero 
sí dos re.el.amaciones suscritas por 
doña liaría Manilla Pérez y D. Jesús 
.Núñez Pérez, fundadas en los perjui
cios que se ocasionarán a su finca o 
prado “Aguillón”, que se inundará en  
las crecidas por el ■ remanso que ha 
•de producir la presa;
. Resultando que el peticionario ha 
contestado a las i^ctamaeiójaes for
muladas dentro del plazo iégal: 

Resultando que el peticionario ha 
constituido en la Caja de la Tesore
ría de Lugo un depósito provisional 
de 75 céntimos a disposición del Go
bernador civil, según acredita el res
guardo de fecha 4 de Junio de 1923, 
número 19 de entrada y número 60 
de registro :

^Resultando que la Jefatura de Obras 
públicas, después de practicar la con
frontación, cobre el terreno y levantar 
el apta correspondiente, ha informado 
favorablemente, proponiendo Jas con
diciones con que, a su juicio., procedo 
otorgar esta concesión:

Resultando que la Jefatura de íá 
División Hidráulica del Miño informa 
que estas obras no afectan al plan ge
neral de obras hidráulicas del Estado 

Resultando que los informes del 
Consejo provincia! de Fomento, Oo- 
miisión provincia! y Gobierno civil son 
favorables: ív-

Ctensdérando qué el expedienté .se / 
ha tramitado reglamentariamciiie: 

Considerando que las reclamaciones 
presentada® quedan atendidas con las 
Condiciones que ’ se proponen para 
construir la presa :

Considerando que los informes ,emi
tidos por todas las entidades llamadas 
á intervenir en este expediente son fa
vorables,

S. M. -el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc-< 
éión general, ha tenido a. bien dispon 
ner se autorice a D. José Souto Rodrx% 
guez para aprovechar trescientos litro# 
de agua por segundo, derivados def 
árroyo Leitlán, en término de Castro- 
verde, ¡con destino a molino harinero, 
y se legalizan las obras ejecutadas, 
siempre que el concesionario se atenga 
a las sjguíentes condiciones:

¡í> Las obras deberán ajustarse al 
proyecto susóritó en Lugo con fecha 
B d e  Mayo de 1923 por el Ingeniero 
Industrial D. Pablo Escobar.

2.a La cantidad de agua que, como 
máximo, podrá derivarse del arroyo 
Leidán, para esta concesión o aprove
chamiento, será de trescientos (300) li
tros por segundo, no respondiendo la 
Administración de esté caudal y te
niendo el concesionario la obligación 
dé instalar a su® expensas un modulo 
en la toma' cuando la Administración 
lo juzgue conveniente.

3.a La presa construida, qué tiene 
su estribo Íz-Tuerdo apoyado en finca 
del concesionario y su estribo derecho 
en uf pradó propiedad de D. Manuel 
González, se rebajará la altura de los 
sillares de granito que forman estos 
estribos hasta dejarlos ai mismo nivel 
que la parte central de la presa, cons
truida de madera y que levanta sobre 
el lecho del rio 29 centímetros.

4» La coronación de le prnsa será 
horizontal y oslará cora-ala 55 cen-

' '-s
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tada el ¡día de la confrontación en un 
mampuesto del muro -de cierre de la 
finca de los reclamantes, que está a 
nuevo metros veinticinco centímetros 
do distancia del extremo derecho del 
paramento aguas arriba do la corona-, 
ción de la presa.

5.a Se conceden los terrenos de do
minio público necesarios para las 
Obras, y en cuanto a la servidumbre 
forzosa de estribo de presa (derecho), 
la decretará el Gobernador, civil, pre
vio ed expedíiente oportuno, en armo
nía con las disposiciones vigentes.

6.a El concesionario devolverá ín
tegra al arroyo la cantidad de agua, 
eñ el ¡mismo estado de pureza que te
nía antes de utilizarla.

7.a El depósito provisional, ya cons
tituido y reseñado, subsistirá como 
fianza definitiva a disposición de la Di
rección general de Obras públicas, yi 
le será devuelto al concesionario des
pués de aprobada el acta de reconoci
miento final de las obras y previos los 
trámites corrientes.

8.* Las obras qué es preciso eje
cutar en la presa deberán comenzar 
¿entro del plazo de un mes, contado 
a partir de la publicación en la  Ga 
c e ta  de  Ma d r id  de la  presente con
cesión, y deberán quedíar terminadas 
dentro del plazo de tres meses, con
tados a partir de sú comienzo.

9.a Las obras se ejecutarán bajo lá 
inspección y vigilancia de la Jefatu
ra de Obras publicas, y á su termi
nación las reconocerá, levantando un 
acta, en la que se certificará si se 
han cumplido las condiciones de la 
concesión.

10. Esta acta deberá ser aprobada:

por la Dirección general de Obras pú
blicas.

11. No podrá comenzarse la explo
tación de esta concesión hasta que no 
haya sido aprobada el acta de reco
nocimiento final de las obras.

12. Son dle cuenta del concesiona
rio todos los gastos que origine la 
inspección, etc., de las obras.

13. Esta concesión se otorga salvo 
el derecho de propiedad, sin perjui
cio de tercero y por un plazo de se
tenta y cinco años, contado a partir 
de la fecha en que comience parcial 
o totalmente la explotación, y al ex-, 
pirar este plazo de la concesión re
vertirán gratuitamente al Estado yr 
libre de cargas todos los elementos 
que constituyen eí aprovechamiento, 
desde las obras de toma, derivación 
ó embalse hasta el desagüe en el cau- 
ce público, incluyendo la maquinaria 
productora de la energía y las obras 
terrenos y edificios destinados al mis
mo aprovechamiento. Se incluirá tam
bién en la reversión gratuita todo 
cuanto se haya construido en terre
nos de dominio público, cualquiera 
que sea su cüestinó, quedando además 
sujeta a cuanto disponen los artícu
los 2.°, 4.° y 6.° de’ Real decreto de 
44 de Junio de 1921 y Real orden 
de 7 de Julio de 1921.

14. La Administración se reserva 
el derecho a tomar de esta concesión 
los volúmenes de agua necesarios pa
ra la conservación de carreteras, por 
los medios y  en los puntos más con
venientes, sm perjudicar las obras día 
esta concesión,

15. El concesionario no podrá ele
var las tarifas para la explotación 
presentadas en el documento núme

ro 4 del proyecto sin autorización ex
presa de la Superioridad.

16. Esta concesión queda sujeta a 
la ley dle Protección a 1^ Industria 
Nacional, al Reglamento para Su apli
cación, a la ley relativa al contrato 
del trabajo obrero y cuantas disposi-

. ciones hay vigentes aplicables a este 
caso y puedan dictarse en lo suce
sivo.'

17. No se autorizará la explotación 
de esta concesión sin que previamóri
te se haya aprobado por el concesio
nario. que ha cumplido todo lo pre- 
venido en las disposiciones dictadas 
para proteger la industria nacional

' y que en el acta de reconocimiento 
de las obras se harán constar los nom
bres de los productores españoles que 
hayan suministrado la maquinaria y 
materiales empleados.

18. Bou causa de caducidad de la 
presente concesión, además dé las que 
determina la ley general de Obras 
públicas, el incumplimiento por j>ar
te del concesionario de cualquiera de 
las condiciones anteriores.

¡Y habiendo aceptado e- concesio
nario las precedentes condiciones y 
remitido póliza de lOO pesé tas, .según 
dispone la lev de Timbre, de ordsii del 
Sr. Subsecretario encargado del des
pacho de este Ministerio, lo participo 
a Y. S. para su conocimiento, el del 
interesado y demás efectos, con pu
blicación'en el poletín Oficial de esa 
provincia.. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 4 de Junio de 1925. 
El Director general, P, D., el Jefe de 
la Sección, .V, .Martín,
Señor Gobernador civil de la provine

eia de Tai^o, •’


